
DESPACHO COMISORIO 018/2020 
PROCESO 2020 – 00101 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
AUXILIESE la comisión conferida por el JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO de 
Bogotá, dentro del proceso ejecutivo 2020-101 de CARLOS ANDRES PARRA 
CUELLAR, en contra de GUILLERMO VLADIMIR DÍAZ DURAN y ROBERTO 
MORALES SALAZAR, para llevar a cabo la diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO 
de los bienes muebles y enseres que de propiedad del extremo demandado 
se encuentren en el inmueble de la Diagonal 17 B N° 90-53 Torre 1 Apto 1203, 
Conjunto Hayuelos Reservado de Bogotá. 
 
En consecuencia, se señala el día 21 de enero de 2022 a las 8 a.m. para realizar 
la diligencia de embargo y secuestro de bienes muebles y enseres objeto de 
la comisión. Infórmesele mediante telegrama al apoderado de la parte 
ejecutante. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a Apoyo judicial 
S.A.S., a quien habrá de comunicársele su designación de conformidad a lo 
previsto en el artículo 49 del Código General del Proceso, fijándole como 
honorarios la suma de ciento veinte mil pesos ($120.000) M/Cte.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



Rad 2020-0487 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado mediante 
providencias del 23 de marzo y 1° de julio de 2021, esto es, tenerse por 
autorizado el retiro simbólico de la demanda que nos ocupa.  
 
De otro lado, se le hace saber a la memorialista que por el cumulo de 
trabajo que presentan los Despachos de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, por error se continuó tramitando el presente asunto, y por ello se 
puso en conocimiento la respuesta a la medida cautelar aquí decretada. 
    

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0631 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Inscrito como se encuentra el embargo decretado, tal y como se observa 
en el certificado de tradición y libertad obrante en el expediente digital, el 
Juzgado: 
 
DISPONE 
 
Decretar el SECUESTRO del inmueble denunciado como de propiedad del 
demandado JERBENSON MEJIA RUIZ, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 106-15598 de la Dorada -Caldas. Para la efectividad de la 
medida de secuestro que recae sobre el inmueble materia de cautela, se 
comisiona al Señor Juez Promiscuo Municipal (reparto) de la Dorada Caldas, 
con las facultades de Ley, inclusive la de designar secuestre, a quien se 
ordenara librar el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0747 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el numeral 3° del 
artículo 468 del Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva con garantía real, se procedió 
por parte de este Despacho a librar mandamiento de pago a favor del 
BANCO AV VILLAS S.A., en contra de HÉCTOR MAURICIO LEÓN BARRERA y 
MÓNICA PIÑEROS PULIDO, por las cantidades señaladas en el auto de fecha 
23 de septiembre de 2019.  
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien dentro de la oportunidad procesal concedida guardo 
silencio.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto la pasiva no formuló 
medios exceptivos y el inmueble garantizado con hipoteca se encuentra 
embargado, debe darse aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del 
artículo 468 del Código General del Proceso, que establece que ante tal 
presupuesto se procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución para que con el producto del bien dado en garantía se pague al 
demandante el crédito, toda vez que encuentra el Despacho que el 
mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa causal de nulidad 
que invalide lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
  

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en 
el auto de mandamiento de pago.   
 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: Disponer desde ya, previo avalúo, la venta en pública subasta de 
los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del 
presente asunto, para cancelar con el producto de la venta el capital, los 
intereses y las costas del proceso, a la parte demandante. 
 

CUARTO: Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma $ 2.000.000.oo 
 
QUINTO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de 
Ejecución Civil, conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-
9984 del Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.                               
          



NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0747 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado, tal y como se observa 
en el certificado de tradición y libertad obrante en el expediente digital, el 
Juzgado: 
 

DISPONE 
 
Decretar el SECUESTRO del inmueble denunciado como de propiedad de 
los demandados, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-
1470852 de esta ciudad. Para la efectividad de esta medida, se señala la 
hora de las 8:00 a.m., del día 10 del mes de diciembre del año en curso. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
TRANSLUGON LTDA, a quien por el Juzgado o comisionado habrá de 
comunicársele su designación en la dirección que aparece en el acta 
anexa, conforme el artículo 49 del Código General del Proceso.  
 
El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su completa 
identificación y dirección actual de residencia, oficina, bodega y todo 
cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que debe ejercer el control 
permanente sobre la conversación de los bienes e informar periódicamente 
al Juzgado sobre ello y suscribir la póliza de que trata el artículo 52 del C.G.P.   
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0799 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, se requiere a la misma para que dé cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 83 del Código General del Proceso, esto es, la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa, para lo cual deberá indicar 
las cuentas bancarias activas que tenga la pasiva, conforme lo indicando 
por la entidad TransUnion.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0919 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, líbrese comunicación a la entidad TransUnion, para que 
informe el trámite impartido al oficio N° 00125, de fecha 12 de febrero de 
2021, so pena de hacerse acreedor a las sanciones procesales a que haya 
lugar.    
 
Secretaria proceda de conformidad.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 926  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Como quiera que consultada la página de la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES-, se 
evidencia que el demandado JOSÉ MANUEL ARAQUE VELÁSQUEZ, se 
encuentra con afiliación activa a la Entidad Promotora de Salud COOMEVA 
EPS S.A., previo al emplazamiento del ejecutado y de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, se ordena oficiar a dicha 
EPS a fin de que informe a este Juzgado la dirección física de residencia, 
electrónica o de trabajo que registra el citado demandado en la base de 
datos de esa entidad, así como los datos correspondientes al nombre y 
dirección del empleador, a fin de surtir la notificación del citado demando, y 
se sirva suministrar la demás información que sirva para localizar a la 
demandada. 
 
Por secretaría, remítase la comunicación respectiva a través del correo 
electrónico de la entidad o medio técnico disponible, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto 806/2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 

















Rad 2020-0969 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

























Rad 2020-0997 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a tener por notificado al ejecutado Helbert Javier Sarmiento Reina, la 
parte actora deberá acreditar el trámite de notificación de que trata el 
artículo 291 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0997 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 1010 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la notificación de los 
demandados WILLIAM MORENO RAMÍREZ y FLOR ALBA MEDINA BELTRÁN, se 
surtió en forma personal de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término legal no presentaron 
propuesta de excepciones.  
 
Cumplida la exigencia prevista en el numeral 3 del artículo 468 del Código 
General del Proceso, relativa a la inscripción del embargo del inmueble 
cautelado, habrá de ingresarse el asunto al Despacho para proferir la decisión 
a que haya lugar, pues no se ha allegado comunicación de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respecto de la aclaración solicitada a la 
inscripción del embargo.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 1052 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, requiérase a la Entidad 

Promotora de Salud NUEVA EPS y a TRANSUNIÓN COLOMBIA, para que se sirvan 

dar respuesta a los oficios 422 y 477 de 19/03/2021, respectivamente, 

registrados por correo electrónico del 25 de marzo del año en curso.  

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente precisando lo solicitado en 

aquella oportunidad.  

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0065 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, y conforme a lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 
Ibídem, se SUSPENDE el presente asunto por el término de ocho (8) meses, 
contados a partir de la fecha de presentación de la petición.  
 
Secretaría controle el término aquí concedido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 074 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCO PICHINCHA S.A., en contra de 
MIGUEL ALEJANDRO ARIAS CARMONA, por las cantidades señaladas en el auto 
de 23 de abril de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de MIGUEL ALEJANDRO 
ARIAS CARMONA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.000.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 082 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALAIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-, en contra de LUDIVIA MARROQUIN ARIZA, por las 
cantidades señaladas en el auto de 25 de febrero de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de LUDIVIA MARROQUIN 
ARIZA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.000.000.oo.-  Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



RAD 2021-0093 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos el anterior recibo de pago realizado ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, aportado por la parte actora, el cual 
será tenido en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente, esto es, 
al momento de practicarse la liquidación de costas.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0105 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
La memorialista estese a lo dispuesto en providencia del 27 de agosto del 
cursante, por medio del cual se ordena la captura del vehículo de placas 
RIX-485. Téngase en cuenta que dicha orden se comunicó a la Seccional de 
Investigación Criminal -Sijin, mediante oficio N° 01793 del 20 de septiembre 
de 2021.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

























Rad 2021-0113 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 114 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para la notificación de la demandada ANDREA WALKER POSADA, téngase en 

cuenta la nueva dirección electrónica aportada por la parte actora en el 

escrito digital que precede. En consecuencia, súrtase la notificación en los 

términos previstos por los artículos 291 y 292 del CGP, o de ser el caso en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 210 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALAIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-, en contra de MARIO FERNEY RAMÍREZ MENDIVIL, 
por las cantidades señaladas en el auto del 30 de abril de 2021. 
 
La parte demandada se notificó por aviso en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 292 del Código General del Proceso, enviando el citatorio y el aviso por medio 
del correo electrónico aportado, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO:  Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado MARIO 
FERNEY RAMÍREZ MENDIVIL, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 500.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                   

 



 
 
 
 
                                            

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 220 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Conforme a la documentación y certificación sobre el envío y entrega de la 
notificación de la demandada JESSICA JOHANNA  CARVAJAL ARMESTO, con 
resultados efectivos de la entrega en el correo electrónico personal del 
destinatario, allegados por la actora, téngase en cuenta que la notificación 
de la citada demandada se surtió en forma personal por medio del correo 
electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, quien dentro del término legal no presentó medio exceptivo 
alguno. 
 
Por la parte actora, súrtanse los trámites de notificación de la otra demandada 
LIZ MERY BARRETO FLOREZ, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del 
CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 248 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previo a la entrega de los dineros constituidos para el proceso, la parte 

demandante habrá de presentarse la liquidación del crédito a que haya lugar, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 446 y 447 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 270 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de ANDRÉS 
DARIO BERMUDEZ VELASCO, por las cantidades señaladas en el auto de 5 de mayo 
de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de ANDRÉS DARIO 
BERMUDEZ VELASCO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.600.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 272 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en 
contra de PRIMO HERIBERTO MALAVER JIMENEZ, por las cantidades señaladas 
en el auto de 5 de mayo de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de PRIMO HERIBERTO 
MALAVER JIMENEZ, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.500.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 





Rad 2021-0283 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En conocimiento de la parte actora el anterior informe de la página web de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, así como la respuesta 
emitida por la entidad TransUnión, para los efectos procesales a que haya 
lugar.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 306 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Para la notificación del demandado FREDY ALEXANDER ROJAS BLANCO, 
téngase en cuenta la nueva dirección electrónica aportada por la parte 
actora. En consecuencia, súrtase la notificación en los términos previstos por 
los artículos 291 y 292 del CGP, o de ser el caso en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
No resulta factible tener en cuenta la notificación electrónica surtida al citado 
demandado, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, toda 
vez que en la comunicación de notificación se erró en el nombre del 
demandante, pues se indicó JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS, cuando 
la parte actora en este proceso la ostenta CARLOS ALBERTO ROJAS BLANCO. 
 
Sumado a lo anterior, tampoco se allego al proceso la constancia sobre el 
acuse de recibo del servidor de destino, a fin de determinarse la entrega 
efectiva y fecha de recibo. Amén que el peticionario JAIME ALBERTO CASTILLO 
CASASBUENAS no es parte en este asunto, por lo que no se encuentra 
legitimado en la causa por activa. 
 
Por tanto, previo a tener notificado de manera personal al demandado en la 
forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la parte actora habrá 
de realizar debidamente la notificación electrónica, enviando la 
comunicación de notificación electrónica al demandado con los datos 
correctos de las partes y demás datos correspondientes al proceso, y allegar 
al expediente tanto la comunicación de notificación enviada, como la 
certificación y/o constancia del acuse de recibo, y de ser el caso enviando la 
notificación electrónica a través de una cuenta que tenga la opción de 
validación de confirmación de acuse de recibo o confirmación de lectura.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 422 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se reconoce personería adjetiva al doctor CARLOS ARTURO POVEDA 
FAJARDO, como apoderado judicial de la demandada ELISABEL ESPERANZA 
RESTREPO PINEDA, en los términos y para los efectos del memorial poder 
conferido, de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso. 
 
La contestación de la demanda y propuesta de excepciones de mérito del 
citado demandado, téngase por presentada dentro del término legal, y en su 
respectiva oportunidad se dará el trámite a que haya lugar. 
 
Previo a dar trámite a las excepciones de mérito propuestas por el apoderado 
del extremo demandado, por la parte actora habrá de allegarse al proceso la 
documentación y certificación respectiva que acredite la notificación 
efectiva del demandado, pues se requiere para determinar la fecha real en 
que se surtió dicho acto procesal, o en defecto de lo anterior habrá de indicar 
expresamente si efectuó o no el trámite del envió de las comunicaciones para 
la notificación. Para efectos de lo anterior se concede el término de diez (10) 
días, so pena de tenerse por surtida la notificación del denunciado por 
conducta concluyente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 424 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de JESÚS 
ANIBAL HERNÁNDEZ CORREDOR, por las cantidades señaladas en el auto de 12 
de mayo de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de JESÚS ANIBAL 
HERNÁNDEZ CORREDOR, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.600.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 430 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del presente proceso de restitución. 
  

SINTESIS PROCESAL 
 
Previa solicitud de parte se procedió a la admisión de la demanda de restitución de 
inmueble arrendado, promovida por FERNANDO PORTELA OCHOA, en contra de 
CRISTIAN MAURICIO GUZMÁN GUZMÁN, tal como se constata en el auto de 12 de 
mayo de 2021. 
 
En la demanda se pretende la declaratoria de terminación del contrato de 
arrendamiento y su restitución consecuente, junto con las demás condenas a que haya 
lugar.  El fundamento de las pretensiones recae en el hecho de que entre las partes 
se suscribió contrato de arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la Calle 71 Sur 
N° 14 G 59 Apartamento Interior 1 Urbanización La Aurora II Primera Etapa de Bogotá, 
y el extremo demandado ha incumplido con el pago de los cánones de arrendamiento.  
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico y a la dirección física, quien dentro del término de traslado concedido 
no contestó la demanda y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente concurren en el 
presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el proferimiento de 
sentencia, tales como la capacidad parar ser parte, la capacidad procesal, la 
competencia de este Juzgado y la demanda reúne los requisitos legales.  Igualmente 
se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda invalidar la actuación 
hasta ahora surtida. 
 
El actor con la demanda pretende la declaración de terminación del contrato de 
arrendamiento de vivienda celebrado entre la partes, invocando como causal la falta 
pago del precio mensual del canon. 
 
El artículo 1973 del Código Civil aplicable al presente asunto, así como la ley 820 de 
2003 que regula la vivienda urbana, define el contrato de arrendamiento como aquél 
en que “dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, 
o a ejecutar una obra o prestar un servicio y la otra a pagar por este goce, obra o 
servicio un precio determinado”. De lo anterior se establecen algunas características 
del contrato de arrendamiento, tales como el ser bilateral, onerosos, conmutativo y 
consensual, siendo de la esencia del contrato el surgimiento de obligaciones 
recíprocas para los sujetos contractuales. 
 
Para el caso que ocupa la atención del despacho y por ser la causal invocada, debe 
señalarse, que la principal obligación que surge para el arrendatario es el pagar la 
contraprestación por el uso de la “cosa”, para este asunto específico del inmueble de 
vivienda urbana. 
 
La parte demandante adjuntó con la demanda contrato de arrendamiento escrito, con 
el que prueba la existencia del precitado negocio jurídico entre las partes, así como las 
obligaciones, deberes y derechos de las mismas, señalando el actor en el libelo de 
demanda que el pasivo no cumple su obligación de pagar el canon de arrendamiento. 
 



Debe igualmente señalarse que el pasivo dentro de la oportunidad legal no se opuso 
ni presentó medio exceptivo alguno, tampoco cumplió con la obligación contenida en 
el numeral 4 del artículo 384 del CGP.   La conducta omisiva del pasivo se debe tener 
como un indicio grave en su contra, tal como lo prevé el artículo 97 ibidem. 
 
Como quiera que el incumplimiento de las obligaciones del arrendatario de pagar el 
precio mensual, constituye una violación al contrato, que origina la terminación del 
mismo, se hace necesario dar aplicación al numeral 3 del artículo 384 del C.G.P y 
proferir la sentencia de lanzamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre 
FERNANDO PORTELA OCHOA y el demandado CRISTIAN MAURICIO GUZMÁN 
GUZMÁN,  con fecha de inicio 15 de enero de  2017, respecto al inmueble destinado 
a vivienda urbana ubicado en la Calle 71 Sur N° 14 G 59 Apartamento Interior 1 
Urbanización La Aurora II Primera Etapa de Bogotá. 
 
SEGUNDO: Ordenar la restitución del inmueble a que se ha venido haciendo mención 
a favor del demandante por parte de la demandada, para lo cual ésta última dispondrá 
de cinco (5) días después de ejecutoriada esta determinación. 

 
TERCERO: En caso de que no se verifique la restitución en los términos anteriores, 
se comisiona al Inspector de la localidad o Alcalde Local de la Zona Respectiva o 
Consejo de Justicia de Bogotá, para la práctica de la diligencia de lanzamiento y 
entrega correspondiente.  Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 500.000.oo 
Tásense. 

 
QUINTO: Informar a las partes dentro del presente asunto que esta determinación no 
es apelable, en razón de la causal invocada (num 9 artículo 384 C.G.P). 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



RAD 2021-0449 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 
demandada, el Despacho dispone: 
 
1. AUTORIZAR el retiro simbólico de la demanda materia de este asunto, junto 
con sus anexos y sin necesidad de desglose, atendiendo lo solicitado por la 
parte actora, tal y como lo establece el artículo 92 del Código General del 
Proceso.  
 
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
3. Como el título ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, conforme se solicita archívese el expediente digital. 
 
4. Sin condena en costas y perjuicios, por no aparecer causadas.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 15 de septiembre de 2021 Código interno  Nro RL00206947 (favor citar al responder)

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 1720

Rad: 11001400306520200047300

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

JUAN LEON MUNOZ

Oficio N° 1720

Demandante GOLDEN BROTHERS SAS

Valor del Embargo $ 6,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

9105

Saldo Inembargable

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Yenny Montoya Ayala

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

EMERSON HERNANDEZ 

ROJAS 79783322



Rad 2021-0473 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
BANCOLOMBIA S.A., la cual se pone en conocimiento de la parte actora 
para los efectos procesales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0493 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la parte actora y 
de conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de RESTITUCIÓN instaurado 
por INÉS AREVALO DE RIAÑO y JHON JAVIER RIAÑO AREVALO, en contra de 
MARIA TOTENA DÍAZ y GUILLERMO LEÓN BOHORQUEZ MARTIN, por 
DESISTIMIENTO con ocasión a la entrega del bien inmueble materia del 
contrato de arrendamiento. 
 
SEGUNDO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base del presente asunto, previas las constancias de rigor a favor de 
la parte actora. (art. 116 C.G.P.). 
 
TERCERO: Sin lugar a condena en costas, por no aparecer causadas. 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 496 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALAIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-, en contra de SAMUEL VALLEJO LONDOÑO, por las 
cantidades señaladas en el auto del 6 de julio de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO:  Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado SAMUEL 
VALLEJO LONDOÑO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.500.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                   

 



 
 
 
 
                                            

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 498 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que en este proceso ejecutivo 2021 - 498 de INMOBILIARIA 

COLOMBIA LTDA, en contra de LUZ FREDY RIVERA FONSECA, se promueve la 

presente demanda ejecutiva para ser acumulada a la demanda inicial, y 

como quiera que se trata de una demanda ejecutiva nueva y distinta a la que 

inicialmente correspondió conocer, se ordena enviarla a la Oficina Judicial –

Reparto-, para que sea abonada efectivamente a este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 514 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALAIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-, en contra de HEINE HUMBERTO VIVEROS HOLGUIN, 
por las cantidades señaladas en el auto del 6 de julio de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO:  Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado HEINE 
HUMBERTO VIVEROS HOLGUIN, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.800.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                   

 



 
 
 
 
                                            

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 530 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para la notificación del demandado HOTEL SBC SAS, téngase en cuenta la 
nueva dirección electrónica aportada por la parte actora en el escrito que 
precede, así como la documentación y certificación sobre el envío y entrega 
de la notificación del citado demandado, con resultados efectivos de la 
entrega en el correo electrónico personal del destinatario. 
 
Por tanto, para los efectos legales y procesales téngase en cuenta que la 
notificación del demandado HOTEL SBC SAS, se surtió en forma personal por 
medio del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no presentó medio 
exceptivo alguno. 
 
Por la parte actora, súrtanse los trámites de notificación respecto de los otros 
demandados, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0557 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
 
El Despacho no puede tener en cuenta la notificación surtida por la parte 
actora, atendiendo que la certificación expedida por la empresa de correo 
certificado no esta dirigida a este Despacho judicial. Téngase en cuenta 
que hace referencia a un Juzgado de la Localidad de Suba.   
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 562 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El anterior email de la parte actora y documentación adjunta relacionada con 

notificación por correo electrónico al demandado, obren en autos y téngase 

en cuenta en su debida oportunidad, esto es, una vez la parte actora allegue 

la respectiva comunicación y certificación o constancia sobre la entrega y/o 

acuse de recibo del mensaje de datos, o negativa de entrega en el servidor 

del correo del destinatario. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0565 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada DENIA BARROS DE ZULETA, identificado con 
la matrícula inmobiliaria N° 50N-20639253 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 596 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cabal cumplimiento al 
auto inadmisorio de la demanda, imperativo se torna su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
No obstante la actora allegó escrito de subsanación, no menos cierto es que 
en el mismo no se enmiendan las indicaciones expuestas en los numerales 2 y 
9 del citado auto inadmisorio, toda vez que no discriminó debidamente el 
capital de cada una de las cuotas mensuales vencidas y no pagadas desde 
la fecha en que se presentó la mora (1 de abril de 1999) y tampoco se allegó 
aportó la reliquidación del crédito aprobada por la Superintendencia Bancaria 
a 31 de diciembre de 1999 y debidamente certificada, pues solo se enuncia la 
forma como se aplicó el alivió. 
 
En efecto, pese a que se indica discriminar el capital de $7.200.000 
corresponde al monto total de cada una de las cuotas en mora, causadas 
desde el 1 de abril de 1999, ni en la demanda ni en el escrito de subsanación 
se indica el capital de cada una de las cuotas mensuales de amortización en 
mora comprendidas entre el 01/04/1999 al 01/05/2011, identificadas con la 
numeración 1 a la 134; sin embargo, se demanda intereses de plazo y 
moratorios por el capital de dichas cuotas de las que ni siquiera se determina 
su monto en la demanda.    
 
Por lo expuesto el Juzgado, dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR, en contra de DELIA MARIA DELGADO, por no haberse 
presentado la subsanación en la forma indicada en el auto inadmisorio. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 658 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ALPHA CAPITAL S.A.S., en contra de LUZ 
ALIDA CORTES, por las cantidades señaladas en el auto de 12 de agosto de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de LUZ ALIDA CORTES, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.000.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         
 

 



 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 696 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cabal cumplimiento al 
auto inadmisorio de la demanda, imperativo se torna su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
No obstante la actora allegó escrito de subsanación, no menos cierto es que 
en el mismo no se enmiendan las indicaciones expuestas en el numeral 3 del 
auto inadmisorio, toda vez que no allegó con el escrito de subsanación la 
constancia del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, sobre la ejecutoria del laudo arbitral del 4 de mayo de 2020 y de 
ejecutoria de la liquidación de costas, base de la ejecución.  
 
Muy a pesar de que la apoderada actora manifiesta y acredita haber 
solicitado la referida constancia de ejecutoria de dichas piezas procesales, y 
solicita la oportunidad para allegarla a esta actuación una vez sea expedida, 
lo cierto es que en casos como el que nos ocupa los términos judiciales son 
improrrogables por el juez y las partes. De ahí que desde la misma presentación 
de la demanda el documento base de recaudo ejecutivo debe cumplir con 
los requisitos de título ejecutivo o título valor, pues sin el cumplimiento de dichas 
exigencias mal puede accederse a la orden deprecada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por 
GASTROINNOVA ZONA FRANCA SAS -EN LIQUIDACIÓN-, en contra de D&H 
STEEL SAS, por no haberse presentado la subsanación en la forma indicada en 
el auto inadmisorio. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                    
                                    

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 702 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
No se tiene en cuenta la notificación por aviso a la parte demandada, toda 
vez que no se allegó la comunicación y certificación de entrega del citatorio 
de que trata el artículo 291 del CGP. Nótese que la comunicación enviada al 
extremo demandado corresponde a la prevista en el artículo 292 del CGP, sin 
que previamente se enviara el citatorio de que trata el artículo 291 ibídem.   
 
Por tanto, la parte demandante habrá de realizar debidamente el envío de las 
comunicaciones del citatorio y del aviso en la forma prevista en los artículos 
291 y 292 del CGP, o en su defecto allegando la documentación y certificación 
respectiva que acreditan el envío y entrega del citatorio previamente a la 
notificación por aviso. Téngase en cuenta que la notificación regulada por el 
artículo 8 del Decreto de 2020, es diferente e independiente a la notificación 
por aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso. 
 
Para todos los efectos legales y procesales téngase en cuenta la autorización 
que hace el apoderado judicial de la parte actora a JUAN DAVID PEDREROS 
MORA, como dependiente judicial, para efectos de examinar este 
expediente, en los términos y para los efectos del escrito que precede, 
precisando que las solicitudes y peticiones procesales están a cargo del 
apoderado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 712 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por ahora, no resulta factible tener en cuenta los trámites de notificación del 
extremo demandado, toda vez que la comunicación de que trata el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, se envió a dirección electrónica diferente a la 
informada en la demanda, sin que previamente se hubiera informado la nueva 
dirección al Despacho como lugar de notificaciones conforme lo prevé el 
citado artículo 291 en el numeral 3 inciso 2. 
 
Nótese que en el texto de la demanda se indicó como dirección electrónica 
de notificación del demandada el correo electrónico 
maleja_2005@hotmail.com; sin embargo, sin que previamente la parte actora 
hubiera informado al proceso la nueva dirección electrónica, la comunicación 
de notificación se envió al correo electrónico maleja_2005@outlook.es. 
 
Por tanto, la parte actora habrá de realizar la notificación del extremo 
demandado, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP, o 
conforme al artículo 8 del Decreto 806/2020, teniendo en cuenta la última 
dirección suministrada al proceso y autorizada por el Despacho, o de ser el 
caso la que la parte demandante indique previamente al Juzgado, conforme 
lo prevé el citado artículo 291; debiéndose además allegar al expediente la 
documentación soporte del envío y entrega de la notificación al sitio de 
destino. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0745 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
BANCO FINANDINA S.A., en contra de JUAN CARLOS MONTES FERNÁNDEZ, 
por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandante. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 836  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, 
acreditar mediante documento idóneo la calidad de NANCY RUTH 
CASTAÑEDA SUÁREZ como representante legal y administradora de la 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PORTAL DE CAOBOS –P.H-, porque en el certificado 
de existencia y representación legal allegado se infiere que el periodo de 
administración venció el 23 de abril de 2020. 
 
2. Excluir las pretensiones 119 a 124, correspondiente a las cuotas 
extraordinarias de administración de enero a junio de 2019, porque estos 
importes ya aparecen demandados en las pretensiones 113 a 118. 
 
3. Aclarar adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda en cuanto 
tiene que ver con la calidad que se demanda a MILTON ADOLFO CAMELO 
VEGA, porque del certificado de tradición de matrícula inmobiliaria allegado 
se advierte que no es propietario del apartamento generador de las expensas 
de administración. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 
5. Aclarar la certificación de deuda en cuanto tiene que ver la sumatoria de 
las cuotas extraordinarias y costas de proceso jurídico, porque el valor de 
$2.882.315, allí indicado, no es concordante con la sumatoria de dichas 
expensas. De ser el caso alléguese nueva certificación de deuda. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



Rad 2021-0845 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
BANCO FINANDINA S.A., en contra de LUIS HUMBERTO MARTÍNEZ MOLINA, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 864 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la presente demanda proveniente del Juzgado 32 Civil 
Municipal, presente falencias que urgen de subsanación, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, la inadmite para 
que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, se subsane lo 
siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar el número de identificación de cada uno de los demandados. 
 
2. Aclarar el número de identificación de los demandantes BAUDILIO SALAZAR 
e ISABEL SUÁREZ, toda vez que en la parte introductoria de la demanda se 
identifican con cuatro (4) números de cédulas de ciudanía. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
intégrese debidamente el nombre de la parte demandada, porque en 
tratándose de la acción de pertenencia por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, la demanda además de promoverse contra la persona 
que figure en el certificado del registrador como titular de derechos reales, 
también se dirige contra todos los presuntos interesados (o personas 
indeterminadas). 
 
4. Adicionar el acápite de notificaciones, toda vez que si se desconoce el lugar 
de domicilio y dirección de notificaciones del extremo demandado, habrá de 
complementarse con la petición formal del emplazamiento. 
 
5. Aclarar el numeral 6 de los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver 
con el inmueble objeto de la usucapión, porque se hace alusión a los lotes de 
terreno 16 y 26, en tanto que en el hecho 19 se hace alusión a lote 29. 
 
6. Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de las pretensiones y de los hechos de la 
demanda, en cuanto al lugar de ubicación del predio a usucapir, porque se 
hace alusión al municipio de Suba, el cual conforma una localidad de Bogotá. 
 
7. Aclarar y/o adicionar la pretensión primera de la demanda teniendo en 
cuenta la acción de pertenencia que se promueve, toda vez que la pretensión 
principal no es clara respecto de la declaratoria de adquisición por 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble a usucapir. 
 
8. Aclarar y adicionar la pretensión 3, pues la pretensión secundaria 
corresponde a la orden de la inscripción de la sentencia en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
 
9. De conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 82 del CGP, 
adicionar adicionar los hechos de la demanda, indicando cabida, área o 
extensión superficiaria, número de cédula catastral, Chip, linderos y demás 
características que identifican el inmueble a usucapir. 
 
10. Allegar el certificado de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, sobre el avalúo catastral del inmueble objeto de la usucapión para la 



vigencia 2021, toda vez que este documento sobre el avalúo es anexo 
obligatorio de la demanda (art. 26-3 CGP). 
 
11. Allegar vigente el certificado especial del Registrador de Instrumentos 
Públicos donde haga constar quienes son los actuales titulares de derechos 
reales principales respecto al inmueble a usucapir (art. 375-5 CGP), toda vez 
que el aportado data de hace más de tres años (febrero 12/2018). 
 
De lo subsanado allegue copia física para los traslados de los demandados y 
el archivo del Juzgado, así como copia en medio magnético.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 866 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el 
nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago. 
 
2.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar con claridad el domicilio de la parte demandada, y aclarar el número 
de identificación porque el indicado en la demanda no es totalmente 
coincidente con el plasmado en el contrato de arrendamiento. 
 
3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique el contrato de 
arrendamiento constitutivo del título ejecutivo base de la acción, y además se 
indique de manera correcta el número de identificación del ejecutado. 
 
4. Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando 
la fecha del contrato de arrendamiento base de la ejecución, valor del canon, 
término pactado y fecha de inicio, así como la calidad en que cada una de 
las partes intervino en el contrato. 
 
5. Allegar las facturas de servicios públicos de acueducto y energía con los 
comprobantes de pago o certificación de las respectivas empresas, a través 
de las cuales se da cuenta del pago de dichas facturas de conformidad con 
lo previsto en el artículo 14 de la ley 820 de 2003, pues para la ejecución de 
estas habrá de acreditarse su pago por el demandante. 
 
6. Aclarar e individualizar debidamente la pretensión primera, indicando por 
separado el servicio público, número de la factura, periodo facturado y el valor 
del respectivo servicio públicos adeudado. 
 
7. Aclarar y/o excluir la pretensión segunda, toda vez que en el proceso 
ejecutivo como el que se promueve no es procedente la pretensión 
indemnizatoria, pues corresponde a la acción declarativa a través del proceso 
verbal. Recuérdese que la demanda ejecutiva requiere de la existencia del 
título ejecutivo y que provenga del deudor, pues sin la existencia del título que 
preste mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el artículo 422 del CGP, mal 
podría predicarse que la obligación sea expresa, clara y exigible. 
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento base de la ejecución, si 
se encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está 
en capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 



De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 870 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando 
con claridad y precisión además del capital mutuado, la forma de pago y 
fecha de vencimiento de la obligación y de ser el caso la fecha en que el 
deudor incurrió en mora y demás circunstancias que identifican el título valor. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando con claridad el 
lugar de domicilio de la parte demandada. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando con precisión la dirección 
física de notificaciones del extremo demandado. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 872 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
Tiene su génesis este asunto la demanda ejecutiva promovida ante los Jueces 
Civiles Municipales de esta ciudad capital, por el banco ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. -ITAU, en aras de obtener el pago de $32.600.396, por 
concepto de capital del pagaré base de la ejecución, más los intereses 
moratorios causados desde el 26 de marzo de 2020, fecha de vencimiento de 
la obligación. 
 
Habiendo correspondido el asunto al Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá, mediante proveído de 2 de octubre de 2020 rechazó la demanda por 
falta de competencia, indicando que conforme a la cuantía establecida en 
la demanda el proceso es de mínima cuantía, y por consiguiente dispuso 
remitir las diligencias ante los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad capital. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Mediante los Acuerdo PSAA11-8145 y PSAA15-10402, modificado por el 
Acuerdo PSAA15-10412, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispuso la creación de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, para conocer de los asuntos de mínima 
cuantía y otros conforme a la competencia consagrada en el parágrafo del 
artículo 17 del Código General del Proceso. 
 
 
Con el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, se 
transformó transitoriamente de Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá, los 
Juzgados 58 a 86 Civiles Municipales de Bogotá, disponiendo que los juzgados 
transformados transitoriamente solo recibirán reparto de los proceso que sean 
de su competencia y que corresponda a todas las localidades de Bogotá. 
 
 
Por su parte, el artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los 
procesos de menor cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles 
municipales. 
 
 
 



En tratándose de la determinación de la cuantía, el numeral 1 del artículo 26 
del Código General del Proceso, prevé que la cuantía se determina “por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación”. (Subraya el Despacho). 
 
Descendiendo al caso concreto, sale a la vista que en la demanda 
presentada en el sub limine se reclama el pago de varias pretensiones, esto es, 
el capital de $32.600.396 contenido en pagaré base de la ejecución, más los 
intereses moratorios causados sobre el referido capital desde el 26 de marzo 
de 2020, fecha de exigibilidad de la obligación, hasta que el pago se realice.   
 
Frente a los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación (26/03/2020), hasta la fecha de presentación de la demanda (9 
septiembre de 2020), en el escrito de recurso de reposición que presentó el 
apoderado actor contra el auto que rechazo la demanda, indicó que estos 
ascienden a la suma de $3.730.000, lo cual pudo corroborarse haciendo las 
operaciones matemáticas respectivas, lo que traduce que la suma del importe 
de intereses moratorios y el capital de $32.600.396, supera ampliamente el 
límite de la mínima cuantía de los 40 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes ($35.112.120), establecida para los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, para la fecha de presentación de la demanda 
(09/09/2020. 
 
Ahora, si bien existía la errada interpretación de que el importe de los intereses 
no resulta factible tenerlo en cuenta para efectos de determinar la cuantía, no 
menos cierto es que la discusión quedó resuelta con la nueva norma del 
numeral 1° del artículo 26 del CGP, al prever tajantemente que la cuantía se 
determina “por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda.  
 
Súmase a lo anterior que desde la misma parte introductoria de la demanda 
la parte actora hizo énfasis que el asunto versaba sobre una demanda de 
menor cuantía y así lo reiteró en el acápite de la demanda denominado 
“TRAMITE, COMPETENCIA Y CUANTÍA”, en la que también resaltó que la cuantía 
la estimaba en suma inferior a $131.670.450, es decir, inferior a la mayor 
cuantía.  
 
Así las cosas, como la suma de todas las pretensiones supera el límite de la 
mínima cuantía, por tanto esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales, 
declarándose por consiguiente este Despacho incompetente para conocer 
del presente asunto. 
 
Para solucionar la colisión negativa de competencia, se dispondrá a remitir las 
diligencias al Centro Administrativo de los Juzgados Civiles, con el fin de que 
sea sometido al reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 139 del Código General del 
Proceso. 
 
Por consiguiente, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de avocar el conocimiento de este asunto, por carecer 
de competencia, por el factor cuantía, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al reparto entre los Juzgados Civiles del 



Circuito de esta ciudad, para que se dirima el conflicto de competencia 
suscitado en este asunto, conforme las premisas sentadas en este proveído. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 874 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con la demanda se evidencia que las 
demandadas CEMEX COLOMBIA S.A. y FUNDACIÓN CEMEX COLOMBIA, recibe 
notificaciones en la Calle 99 N° 9 A 54 Piso 8 de Bogotá, correspondiente a la 
Localidad de Chapinero, en tanto que la otra demandada tiene su domicilio 
en Armenia.  
 
Así las cosas, como las citadas demandadas tienen su lugar de residencia en 
dicha localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda 
vez que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas 
constancias de rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 
SEGUNDO: Secretaría deje las anotaciones correspondientes en el Sistema de 
Gestión Judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                        
 

 



 
 
 
 
                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



RAD 2021-0875 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra BELLAFLOR 
MARROQUIN VARGAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $15’000.000.oo m/cte., por concepto de capital respecto del pagaré N° 
031436100007969 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 25 de agosto de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $2’982.000.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, contenidos en 
el pagaré base de la ejecución.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o Decreto 806 de 2020. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  
 
Se reconoce a la Dra. DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS, como apoderada 
judicial de la sociedad ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0875 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 876 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando con claridad el 
lugar de domicilio de la parte demandada. 
 
2. Aclarar el importe por concepto de capital indicado en hecho 1.2 y en la 
pretensión 1.A, porque la suma de $8.454.794,4, no es coincidente con el valor 
deletreado. 
 
3. Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando 
con claridad y precisión además del capital mutuado, la forma de pago, 
fecha de vencimiento de la obligación, lugar de pago de la obligación, y de 
ser el caso la fecha en que el deudor incurrió en mora y demás circunstancias 
que identifican el título valor. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 880 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de JAIDER JAVIER OSORIO 
POLO,  por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 
 
1. $25.070.889,48 por concepto del total de las obligaciones insolutas 

contenidas en el pagaré base de la ejecución, compuestas por el capital 
de $23.829.513,50, intereses corrientes por $1.195.275,77 y $46.100.21 por 
concepto de intereses de mora. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 
23.829.513,50, a partir del 25 de agosto de 2021, día siguiente la exigibilidad 
de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos COBROACTIVOS SAS, quien actúa en este asunto a través de su 
apoderado judicial adscrito, doctor JULIAN ZARATE GÓMEZ, como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 
 
PROCESO 2021 – 880 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado JAIDER JAVIER OSORIO POLO, devenga al servicio 
de las FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA EJERCITO NACIONAL, conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $45.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 882 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 
instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, de conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio y el 
artículo 3 de la ley 1231 de 2008, a través del cual se modificó el artículo 774 
del C. Co, es requisito de la factura de venta, entre otros, la firma del creador 
del título valor. 
 
En el sub judice, en la factura de venta base de la ejecución no se cumplió 
con dicho requisito, toda vez que no se encuentra firmada por el creador o 
vendedor de las mercancías o prestador del servicio, por lo que al carecer de 
dicho elemento esencial se desnaturaliza la existencia del título valor. 
 
Se suma a lo anterior que la aludida factura tampoco cumple con los requisitos 
previstos en los artículos 772, 773 y 778 del Código de Comercio, pues no 
aparece firmada por el comprador o beneficiario del servicio, en calidad de 
aceptante, no se indicó la fecha de recibo de la factura por parte del 
comprador y tampoco contiene la fecha de vencimiento, por lo que al 
carecer de dichos requisitos claro es que también hace de la factura 
cambiara un título valor inexistente. 
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda se niega el 
mandamiento de pago solicitado en este asunto, disponiéndose la devolución 
de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las constancias de 
rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 884 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con la literalidad del pagaré base de la ejecución, aclarar 
el numeral 2 de los hechos de la demanda, toda vez que el capital mutuado 
se advierte diferente al plasmado en el pagaré. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar las pretensiones 1 y 2 indicando la suma del capital conforme al valor 
plasmado en el pagaré base de la acción coercitiva. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 886 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de ANNA CENAIDA 
SILVA DAZA y MANUEL GIOVANNY RINCÓN CÁRDENAS, con domicilio en el 
municipio de Sogamoso (Boy), con residencia y lugar de notificaciones la Calle 
10 N° 13-33 de Sogamoso y Calle 10 N° 12-86 de Sogamoso, respectivamente, 
con relación al cobro ejecutivo de sumas dinerarias derivadas de la letra de 
cambio base de la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
Juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante...” (Subrayas ajenas al texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y de la letra de cambio se 
advierte que la parte demandada tiene su domicilio en el municipio de 
Sogamoso (Boy), claro es que la competencia por razón del territorio radica 
en los Jueces Civiles Municipales de la citada ciudad, más no ante los jueces 
de Bogotá. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en el texto de la letra de 
cambio se estipuló como lugar de pago de la obligación Sogamoso (Boy), no 
la ciudad de Bogotá. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales de 
Sogamoso (Boy), por ser de su competencia territorial, conforme las premisas 
sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 



CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 886 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de ANNA CENAIDA 
SILVA DAZA y MANUEL GIOVANNY RINCÓN CÁRDENAS, con domicilio en el 
municipio de Sogamoso (Boy), con residencia y lugar de notificaciones la Calle 
10 N° 13-33 de Sogamoso y Calle 10 N° 12-86 de Sogamoso, respectivamente, 
con relación al cobro ejecutivo de sumas dinerarias derivadas de la letra de 
cambio base de la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
Juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante...” (Subrayas ajenas al texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y de la letra de cambio se 
advierte que la parte demandada tiene su domicilio en el municipio de 
Sogamoso (Boy), claro es que la competencia por razón del territorio radica 
en los Jueces Civiles Municipales de la citada ciudad, más no ante los jueces 
de Bogotá. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en el texto de la letra de 
cambio se estipuló como lugar de pago de la obligación Sogamoso (Boy), no 
la ciudad de Bogotá. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales de 
Sogamoso (Boy), por ser de su competencia territorial, conforme las premisas 
sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 



CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 888 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR –COLSUBISDIO-, en contra de 
CAROLINA LUCIA OSPINA ECHANDIA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $11.403.344 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 19 

de febrero de 2021 (día siguiente de exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos RST ASOCIADOS PROJECTS SAS, quien actúa a través de su 
representante legal, doctor RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 888 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada CAROLINA LUCIA OSPINA ECHANDIA, devenga 
como empleada de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $22.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 890 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Del estudio de las diligencias se advierte que en el presente asunto no se 
cumplió a cabalidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 384 del 
Código General del Proceso, esto es, aportando prueba documental del 
contrato de arrendamiento suscrito por la parte demandante con el 
arrendatario demandado, o la confesión de éste prevista en el artículo 184 
ibídem, o prueba testimonial siquiera sumaria. 
 
Si bien en el acápite de pruebas de la demanda se hace alusión al contrato 
de arrendamiento, no menos cierto es que en el presente asunto el referido 
documento no se allegó ni en original, ni en formato PDF o cualquier otro medio 
tecnológico disponible, como se aduce en la demanda. 
 
En consecuencia, ante la ausencia de prueba documental o sumaria que 
acredite la existencia del aludido contrato de arrendamiento constituido con 
el aquí demandado, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, el 
Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por VIRGINIA 
QUIROGA GÓMEZ, en contra de JOAQUIN ANTONIO ALZATE MANRIQUE, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 892 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que la 
demandada MARTHA JANETH GONZÁLEZ DÍAZ recibe notificaciones en el 
inmueble objeto del contrato de arrendamiento de la Carrera 101 A N° 152 A 
74 Torre 13 Apto 425 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba, en tanto que los otros demandados en la vereda Betulia 
Lote Las Tres Rosas del municipio de Tena (Cund).  
 
Así las cosas, como la citada demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 896 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 128 F N° 
92 – 34 Suba Rincón de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 898 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 139 N° 
94 – 46 Apto 414 TD de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 900 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 59 C 
N° 131 – 32 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 902 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que las facturas 
electrónicas de venta base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener 
una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de dinero, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General 
del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía, a favor de PERSPECTIVA ATP S.A.S., en contra de ALDAVA ESPACIOS 
SAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $2.846.480 por concepto de capital representado en la factura electrónica 

de venta E N° 190 de 02/12/2019, exigible el 1 de enero de 2020. 
 
2. $3.464.090 por concepto de capital representado en la factura electrónica 

de venta FE N° 10 de 20/01/20 exigible el 19 de febrero de 2020. 
 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los 

referidos títulos valores, liquidados a partir del día siguiente de la exigibilidad 
de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora DONEY LILIANA GARAVITO 
CÁRDENAS, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2021 – 902 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2021-0907 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se analiza la viabilidad de admitir o no la demanda monitoria interpuesta 
por YOLANDA OJEDA SUAREZ, en contra de JUAN MIGUEL RODRIGUEZ 
TEIXEIRA. 
 
Conforme lo señala el artículo 419 del Código General del Proceso, la 
naturaleza de la acción monitoria es aplicable para pretender el cobro de 
obligaciones dinerarias de naturaleza contractual, determinada y exigible 
que sean de mínima cuantía.  
 
A su vez, establece el artículo 25 ibídem, que son de mínima cuantía, los 
procesos cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
smlmv). 
 
Por su parte el numeral 1º del artículo 26 de nuestro ordenamiento procesal 
civil, señala que la cuantía en los asuntos se determinada por el valor de 
todas las pretensiones al tiempo de la demanda. 
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias se observa que la 
demandante, pretende que el aquí demandado pague la suma de 
$30’816.920.oo m/cte., por concepto de dineros adeudados, junto con los 
intereses de mora liquidados desde el 5 de febrero de 2020, por lo que una 
vez efectuada la respectiva liquidación, la cual se anexa a la presente 
providencia, se observa por parte de este operador judicial que la sumatoria 
de las pretensiones superan el monto establecido para los asuntos de 
mínima cuantía, esto es, la suma de $40’714.090.oo.  
 
De la anterior acepción se entrevé sin lugar a equívocos la presente 
demanda monitoria deberá ser rechazada de plano por no cumplir con lo 
previamente enunciado, pues las pretensiones superan el tope establecido 
para los asuntos de mínima cuantía.  
  
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva 
 
SEGUNDO: Se ordena la devolución simbólica de los anexos de la demanda 
a quien los presentó, sin necesidad de desglose.  



TERCERO: REALÍCESE el correspondiente registro en el sistema de gestión 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 910 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
y precisión el nombre del demandado en contra de quien se debe librar la 
orden de pago deprecada. 
 
2. Conforme al contrato de arrendamiento base de la ejecución, adicionar el 
numeral 1º de los hechos de la demanda, indicando el nombre de cada uno 
de los arrendatarios (demandados). 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando con precisión los periodos 
o cánones de arrendamiento y valores adeudados, toda vez que éstos hechos 
debidamente determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
4. Aclarar y/o excluir la pretensión 3 referente a las prestaciones periódicas, 
puesto que conforme al numeral 4 de los hechos de la demanda, los 
demandados ya realizaron la restitución del inmueble objeto del contrato el 31 
de agosto de 2021. 
 
5. Adicionar la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra el 
original del contrato de arrendamiento base de la ejecución, si está en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles directamente al correo institucional del juzgado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 912 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO FINANDINA S.A., en contra de JOSÉ ENRIQUE PRADA PÉREZ, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $15.126.197 por concepto de saldo insoluto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por 
la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 
del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 912 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 
GKP-040 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad del demandado JORGE ENRIQUE PRADA 
PÉREZ. En consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el historial del referido vehículo, dando estricta aplicación 
al artículo 593 del CGP. 
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-314103 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 914 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 15 N° 
82 – 99 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 916 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de FLOR GIRAL 
CAMARGO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $5.960.141 por concepto de capital. 
2. $7.987.422 por concepto de intereses corrientes determinados en el 

pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 27 

de agosto de 2021, día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Bancaria y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos ARFI ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a través de su 
representante legal doctor JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como endosataria en 
procuaración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 916 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 157-138792 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá, denunciado en el líbelo de medidas cautelares como 
de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 
37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 918 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar la carta de pago y/o documento suscrito por la sociedad subrogante 
INMOBILIARIA BOGOTÁ SAS, a través del cual subrogó los derechos y acciones 
que le correspondían como acreedor en su calidad de arrendador a favor de 
la demandante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
 
2. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la demanda 
HOME MEDICAL CARE SAS, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que también se indique el contrato de 
arrendamiento y la carta de pago constitutivos del título ejecutivo base de la 
acción. 
 
4. Adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el nombre 
de las personas de quienes en favor y en contra se debe librar el mandamiento 
de pago deprecado. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento y la carta de pago base 
de la ejecución, si se encuentran en poder o custodia de la parte actora o su 
apoderado y si está en capacidad de exhibirlos y allegarlos al expediente 
cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 
Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 920 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN-, en 
contra de EMPERATRIZ GUZMÁN ROJAS, por las siguientes sumas de dinero 
derivadas del pagaré fundamentos de la demanda: 
 
1. $1.051.094 correspondiente al capital de 5 cuotas mensuales vencidas y no 

pagadas, comprendidas entre 05/07/2015 a 05/11/2015, discriminadas e 
individualizadas en la demanda. 

2. $109.971 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento de 
cada cuota vencida. 

3. $23.410 correspondiente a comisión mypime. 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 

cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora JERALDINE RAMÍREZ PÉREZ, 
como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2021 – 920 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada 
pensional o salario que devenga la parte demandada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, conforme lo previsto en los 
artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $2.300.000 
M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 922 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar determinadas cantidades 
líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del Código 
General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de LUIS EDUARDO PEÑUELA CRUZ y LUZ 
MIREYA CAMACHO, por las siguientes cantidades, liquidadas en moneda legal 
colombiana por el valor que tenga la UVR para la fecha del pago. 
 
1. 14.804,9117 UVR, por concepto del capital de 6 cuotas mensuales 

vencidas y no pagadas, comprendidas entre el 05/03/2021 al 05/08/2021, 
discriminadas en la demanda, equivalentes a agosto 13/2021 a 
$4.213.072,21. 

2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada 
para los créditos de vivienda, liquidados desde la fecha en que cada una 
de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el pago. 

3. 25.369,7437 UVR por concepto de saldo insoluto de capital acelerado, 
equivalentes a agosto 13/2021 a $7.219.533,93. 

4. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto, sin que 
sobrepasen la tasa máxima autorizada para los créditos de vivienda, 
liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta 
cundo se efectúe el pago. 

5. 1566,7769 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de cada cuota vencida, determinados en la demanda, 
equivalentes a agosto 13/2021 a $445.861,78. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias 50C-1829294 y 50C-1829058, hipotecados por la 
parte demanda para cumplir con las acreencias adquiridas mediante el 
pagaré fundamento de la presente acción ejecutiva. En consecuencia, 
comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda hacer las anotaciones correspondientes en el 
folio de matrícula inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 



Reconózcase personería adjetiva al doctor JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 
representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
GESTICOBRANSAS SAS, como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 924 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la demandante 
CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
2. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
CONSULTORES ASESORES JURIDICOS SAS, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
3. Allegar certificación de la compañía de seguros respectiva mediante la cual 
se acredite que la parte demandante canceló a nombre del obligado el valor 
de las cuotas de seguros aludidas en la demanda. 
 
4. Allegar vigente el certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía 
prendaria. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 928 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la certificación de 
obligaciones por concepto de expensas ordinarias de administración fundamento de 
la demanda, presta mérito ejecutivo puesto que contiene una obligación clara, 
expresa y exigible de pagar suma de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE 
PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del EDIFICIO PARK WAY 
RESERVADO –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de CARLOS GERMÁN TARQUINO y 
CLAUDIA MUÑOZ ARANGUREN, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la 
certificación base de la ejecución. 

 
1. $3.056.000 por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 2020, a razón de $382.000, 
cada una. 

2. $3.168.000 por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a agosto de 2021, a razón de $396.000, 
cada una. 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de 
administración vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron 
exigibles hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media veces el interés 
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, conforme lo 
previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

4. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias y extraordinarias y demás 
expensas de administración que en lo sucesivo se causen con posterioridad a la 
última cuota certificada (agosto de 2021), previamente certificadas, de 
conformidad a lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del CGP; más los intereses 
moratorios que se causen sobre dichas expensas, desde el día siguiente a su 
exigibilidad hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media veces el 
interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 
conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020.  Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a 
partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor FABIAN BARRERO OLIVERO, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                               

 



 
 
 
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2021 – 928 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 932 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el segundo apellido del demandado JONATAN RAMIRO QUIROGA, 
porque en el pagaré y en el poder se indica BOLÍVAR, mientras que en la 
demanda se indica BONILLA. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección electrónica de cada uno de los demandados. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el 
nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 934 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO W S.A., en contra de HUMBERTO BUITRAGO, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $4.786.183   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora GLEINY LORENA VILLA BASTO, 
como apoderad judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 934 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 936 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN-, en 
contra de JOSE DEL CARMEN NIÑO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero derivadas del pagaré fundamentos de la demanda: 
 
1. $3.006.950 correspondiente al capital de 23 cuotas vencidas y no pagadas, 

comprendidas entre 17/07/2016 a 17/05/2018, discriminadas e 
individualizadas en la demanda. 

2. $1.460.051 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida. 

3. $211.588 correspondiente a comisión mipyme. 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 

cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora JERALDINE RAMÍREZ PÉREZ, 
como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 936 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada 
pensional o salario que devenga la parte demandada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, conforme lo previsto en los 
artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $9.000.000 
M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 938 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la copropiedad demandante, señalándolo conforme 
aparece registrado en el certificado de existencia y representación legal 
expedida por la Alcaldía Local de Suba (AGRUPACIÓN COMERCIAL Y 
PROFESIONAL MASTER CENTER -PROPIEDAD HORIZONTAL), pues no se evidencia 
que el nombre este precedido de la palabra “EDIFICIO”, como se menciona 
en la demanda. 
 
2. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique la certificación de deuda 
constitutiva del título ejecutivo base de la ejecución, así como el inmueble o 
inmuebles objeto de las expensas de administración, y además se cumpla lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, indicando expresamente la 
dirección del correo electrónico del apoderado.   
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirla y allegarla al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
María Tránsito Furque Rodríguez y otro vs Víctor Manuel López Sánchez  

 
RAD 2021-0939 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda verbal para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Apórtese poder especial reciente otorgado al Dr. Pablo Andrés Vargas 
Perdomo, por parte de las aquí demandantes María Tránsito Furque y Doris 
Yanet Fuquene, atendiendo que el adosado data de marzo de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 940 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar el numeral primero de los hechos de la demanda, en 
cuanto tiene que ver con la fecha de vencimiento de la factura electrónica 
de venta. 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda, precisando el correo electrónico 
desde donde se envió la factura electrónica de venta, y la dirección 
electrónica de destino, así como la fecha del envío, de recibo y el estado de 
su envío. 
 
3. Acredítese el envío y entrega de la factura electrónica de venta como 
mensaje de datos, allegando la respectiva constancia o email certificado y/o 
impresión del pantallazo del email que evidencie el día, mes y año en el que 
el adquirente/deudor/aceptante recibe la factura electrónica de venta, pues 
es un instrumento que hace parte integral de la factura electrónica de venta. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro 
de factura electrónica en el registro RADIAN, definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles, directamente al correo institucional del juzgado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
Víctor Manuel Bejarano vs Luis Edgar Callejas  

 
RAD 2021-0941 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutivo para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Aclárese el nombre del aquí ejecutado, atendiendo que la letra de 
cambio hace referencia a Luis Edgar Callejas. Téngase en cuenta que tanto 
el poder como el escrito de demanda hacen referencia a LUIS EDGARD 
CALLEJAS.  
 
2. Adecúese el acápite denominado procedimiento, en el sentido de indicar 
las normas aplicables al presente asunto, toda vez que el Código de 
Procedimiento Civil se encuentra derogado con la entrada en vigor del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 942 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso,, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COMUNIDAD DE HERMANOS MARISTAS DE LA ENSEÑANZA, en 
contra de WILSON CASTAÑEDA ORTIZ y VERONICA RANGEL, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $6.823.520 correspondiente al capital de 10 cuotas vencidas y no pagadas, 

comprendidas entre 10/02/2019 a 10/11/2019, a razón de $682.352, cada 
una, discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas de 
capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron 
exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ANDRÉS FERNANDO HENAO 
OSPINA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 942 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2021-0943 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Kr 54 
A N° 127 A -85 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



L.B 



RAD 2021-0945 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo, base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CODENSA S.A. ESP, y en contra URBE CAPITAL S.A., por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1. $20’347.531.oo m/cte., por concepto de capital respecto de la factura N° 
648344371-0 base de la presente ejecución.      
 

2. $239.939.oo m/cte., por concepto de intereses de mora.  
 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital, causado desde que se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto 
en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o Decreto 806 de 2020. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  
 
Se reconoce al Dr. JOEL TIQUE TAPIERO, como apoderado judicial del 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
RAD 2021-0945 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la demandada URBE CAPITAL S.A., identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 50N-207375 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la sociedad demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora. 
 
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Gerson De Dios Ayala vs Vidaura Vega y otra  

 
RAD 2021-0947 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda de restitución para que dentro del término 
de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Aclárese el nombre de la demandada Barragán Vega, atendiendo que 
en el contrato de arrendamiento se hace referencia a LEIDY YASMIN 
BARRAGAN VEGA. Téngase en cuenta que tanto el poder como el escrito 
de demanda hacen referencia a LADY YASMIN BARRAGAN VEGA.  
 
2. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda 
y sus anexos a la parte demandada por medio electrónico o a la dirección 
física de éste, la cual debía efectuarse simultáneamente con la 
presentación de la demanda.    
 
3. De conformidad con el numeral 5° del artículo 82 en concordancia con el 
artículo 83 ibídem, señálense los linderos generales y especiales del inmueble 
materia de restitución. 
 
4. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 en 
concordancia con el inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 ibídem, 
adiciónese el hecho 3° del libelo genitor, en el sentido de indicar uno a uno 
el valor de los cánones de arrendamiento adeudados por las demandadas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Instrumentos y Controles S.A. vs Surenergy S.A.S. E.S.P  

 
RAD 2021-0949 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adiciónese la pretensión 2ª del libelo genitor, en el sentido de indicar desde 
que fecha se pretende el cobro de intereses de mora, para lo cual deberá 
tenerse en cuenta la fecha de exigibilidad de la factura electrónica.  
 
Así mismo, indíquese la tasa sobre la cual se están liquidado los intereses de 
mora contenidos en la pretensión 1ª de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Compañía de Financiamiento Tuya S.A. vs Juan de la Cruz Ortiz Álvarez  

 
RAD 2021-0953 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adiciónese la pretensión 2ª del libelo genitor, en el sentido de indicar desde 
que fecha se pretende el cobro de intereses de mora.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Edelmira Chavarro de Díaz VS Organización Juan Manuel Ayala Nava CIA y otros  

RAD 2021-0955 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 
 
 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la demanda de pertenencia, se observa por parte de este 
funcionario que el acta individual de reparto, indica que el asunto de la 
referencia fue repartido como un proceso ejecutivo, y no como un verbal 
sumario. Es por ello que, se ordena la devolución del mismo a la Oficina 
Judicial para que sea repartido en el grupo verbales sumarios en debida 
forma.  
                                                                      

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



Edelmira Chavarro de Díaz VS Organización Juan Manuel Ayala Nava CIA y otros  

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 



Edelmira Chavarro de Díaz VS Organización Juan Manuel Ayala Nava CIA y otros  

RAD 2021-0957 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 
 
 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que las letras de cambio que se aportan como base de la 
presente ejecución, carecen de la fecha de vencimiento, siendo éste uno 
de los requisitos esenciales para ejecutar las obligaciones que en ellas se 
persiguen, de esta forma no cumpliendo con lo establecido en el numeral 
3º del artículo 671 del Código de Comercio. 
 
Es por ello que se ordena la devolución simbólica de los anexos de la 
demanda a quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro 
en el sistema de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Luis Alfredo Ortiz Gutiérrez vs Yulier Sindey Castiblanco y otro   

 
RAD 2021-0959 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adecúese la pretensión b del libelo genitor, atendiendo lo señalado en los 
hechos 3° y 4° de la demanda. Téngase en cuenta que allí se indica que la 
parte demandada efectuó unos abonos en los años 2017 y 2018.  
 
Así mismo, aclárese el por qué se pretende el cobro de intereses de plazo 
por la suma de $60.000.oo.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Nestor Jaime Botero Mejía vs Jesús Cortes Parada  

 
RAD 2021-0961 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda 
y sus anexos a la parte demandada por medio electrónico o a la dirección 
física de éste, la cual debía efectuarse simultáneamente con la 
presentación de la demanda.    
 
2. Exclúyase la pretensión 5ª del libelo genitor, atendiendo que la fecha de 
vencimiento de la letra de cambio data del 15 de octubre de 2021, por lo 
que la misma no es exigible aún.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2021-0963 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Encontrándose el presente asunto para resolver lo que en derecho 
corresponde frente la admisibilidad o no de la acción restitutoria formulada 
por el señor GABRIEL PENAGOS, en contra de ESPERANZA MURILLO PRIETO, 
JORGE WILSON MURILLO CASAS y ORLANDO CRUZ RINCON, se observa por 
parte de este operador judicial que dentro del presente asunto no se dan 
los presupuestos contemplados en el artículo 384 del Código General del 
Proceso. 
 
Debe tenerse en cuenta que la parte demandante aporta una declaración 
extrajudicial efectuada ante el Notario Setenta y Seis del Círculo de Bogotá, 
a fin de constituir el contrato de arrendamiento, en la cual solo se indica que 
el aquí demandante arrendó desde el año 2005 a Orlando Cruz y a 
Esperanza Murillo, que éstos dejaron de cancelar el canon de 
arrendamiento desde el 15 de enero de 2015 , documento que no constituye 
a plenitud la existencia del mismo, por cuanto no cumplen con todos los 
requisitos formales previstos en el artículo 3° de la Ley 820 de 2003, 
atendiendo que no se indica con exactitud la dirección del inmueble objeto 
de restitución, así como expresamente la identificación del predio 
individualizado por sus linderos especiales y generales, tampoco se 
especifica precio y la forma de pago de la renta y el término de duración.  
 
En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente acción restitutoria instaurada por GABRIEL 
PENAGOS, en contra de ESPERANZA MURILLO PRIETO, JORGE WILSON 
MURILLO CASAS y ORLANDO CRUZ RINCON, conforme lo expuesto en la 
parte motiva.  
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega simbólica a la parte actora de la demanda y 
sus anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 

 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0965   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley contenidos 
en el Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULO impetrada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, y en contra de GLORIA ELEAN GONZÁLEZ ALVARES.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, corriéndole traslado por el 
término de diez (10) días.  
 
3. Dar a la presente demanda el trámite contenido en la Sección Primera, 
Título II, Capítulo I, artículo 398 del Código General del Proceso.  
 
4. Publíquese el extracto de la demanda en un diario de amplia circulación 
nacional, con la plena identificación de este Despacho judicial.   
 
5. Se reconoce a la Dra. ERIKA MARCELA BERMUDEZ RUIZ, como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0967 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Establece el artículo 25 del Código General del Proceso, que son de mínima 
cuantía, los procesos cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
Por su parte el numeral 1º del artículo 26 del Código General del Proceso 
establece que la cuantía en los asuntos se determinada por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda. 
 
Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene 
que el valor de las pretensiones reclamadas asciende a la suma de 
$46’492.810,7 valor que supera el tope establecido para los juicios de mínima 
cuantía.  
 
De igual forma, el artículo 1° del Acuerdo 11127 de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, establece que: “Transformación transitoria 
de Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá. A partir del primero (1.º) de noviembre de 
2018 y hasta el treinta (30) de noviembre de 2019, transformar transitoriamente los 
Juzgados 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 070, 071, 072, 073, 
074, 075, 076, 077, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 084, 085, y 086 Civiles Municipales de 
Bogotá en los Juzgados 040, 041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 
053, 054, 055, 056, 057, 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067 y 068 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá”.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho judicial fue transformado en 
juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el cual por 
disposición legal solo podrá conocer asuntos de mínima cuantía, pues así lo 
establece el parágrafo único del artículo 17 del Código General del 
Proceso.   
 

De manera que resulta imperativo que el presente asunto sea conocido por 
los Jueces Civiles Municipales, conforme a lo previamente enunciado.  
 
De conformidad a lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor cuantía, conforme a lo previsto en el parágrafo del 
artículo 17 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial –reparto– Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese. 
 
TERCERO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  



NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0969 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de RICARDO TIQUE TAPIERO, y en contra EDGAR OBANDO F, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $1’600.000.oo m/cte., por concepto de capital respecto del pagaré N° 
80501891 base de la presente ejecución.      
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o Decreto 806 de 2020. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  
 
Se reconoce al Dr. JOEL TIQUE TAPIERO, como apoderado judicial del 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
RAD 2021-0969 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el EDGAR OBANDO F., como 
empleado del CENTRO DE FORMACIÓN ETB -DEPENDENCIA C4- DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ. Limítese 
la medida a la suma de $3’200.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Jhon Fredy Mesa Barrero y otro vs Eduardo Enrique Herrera y otro  

 
RAD 2021-0971 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda monitoria para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus 
anexos a la parte demandada por medio electrónico o a la dirección física 
de éste, la cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de 
la demanda.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0973 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de CARLOS PINEDA 
ACOSTA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $34’881.566.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 5235773008313809 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el Decreto 806 de 
2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. BETSABE TORRES VILLEGAS, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretario 



RAD 2021-0973 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado CARLOS 
PINEDA ACOSTA, como empleado de SEGURIDAD ATEMPI LTDA. Limítese la 
medida a la suma de $70’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0975 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,  
 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real de 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de 
MANUEL ANTONIO VARGAS VELOSA, por las siguientes cantidades:  

 

1. $17’991.338,73 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en 
el pagaré N° 05700474100023851 báculo de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
3. $370.153,67 m/cte., por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 
pagadas, causadas desde el 19 de noviembre de 2020 a 19 de agosto de 
2021. 
 
4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas y no pagadas, 
causados desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando se 
verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de 
Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 
 
5. $1’779.845.29 m/cte., por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios, liquidados sobre las cuotas vencidas y no pagadas. 
 

Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 
momento procesal oportuno.  

 

Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 
N° 50S-40599180. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
C.G.P. 
 



Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 
registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 
inmueble. 
 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 
notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 
C.G.P., y siguientes y/o Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que tiene 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
  
Se reconoce a la Dra. SARA LUCIA TOAPANTA JIMENEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0977 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, y en contra de LUIS 
EDUARDO GUZMAN RAMIREZ y JOSE AIMEL CARDOZO RAMIREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $3’153.204.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
causadas desde el mes de junio de 2020 a septiembre de 2021. 
 
2. Por los intereses de mora causados sobre las cuotas anteriores, liquidados 
desde cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su 
pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa 
máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’226.940.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados y 
causados desde el mes de junio de 2020 a septiembre de 2021. 
 

4. $2’961.823.oo m/cte., por concepto de capital acelerado respecto del 
pagaré N° 0583776 base de la ejecución.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 
El Dr. OSCAR MAURICIO ALZATE VELEZ, actúa en calidad de endosatario en 
procuración para el cobro de la entidad ejecutante.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

 



Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2021-0977 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y demás 
prestaciones sociales que devengue el demandado LUIS EDUARDO 
GUZMAN RAMIREZ, como empleado de la empresa COMERCIALIZADORA 
QUIRAL D S.A.S. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $14’000.000.oo m/cte. 
 

2. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y demás 
prestaciones sociales que devengue el demandado JOSE AIMEL CARDOZO 
RAMIREZ, como empleado de la empresa GYH MULTISERVICIOS LTDA (art. 156 
C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $14’000.000.oo m/cte. 
 

3. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado LUIS EDUARDO GUZMAN RAMIREZ, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 157-78502 de Fusagasugá.  
 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

 



Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 940 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar el numeral primero de los hechos de la demanda, en 
cuanto tiene que ver con la fecha de vencimiento de la factura electrónica 
de venta. 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda, precisando el correo electrónico 
desde donde se envió la factura electrónica de venta, y la dirección 
electrónica de destino, así como la fecha del envío, de recibo y el estado de 
su envío. 
 
3. Acredítese el envío y entrega de la factura electrónica de venta como 
mensaje de datos, allegando la respectiva constancia o email certificado y/o 
impresión del pantallazo del email que evidencie el día, mes y año en el que 
el adquirente/deudor/aceptante recibe la factura electrónica de venta, pues 
es un instrumento que hace parte integral de la factura electrónica de venta. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro 
de factura electrónica en el registro RADIAN, definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles, directamente al correo institucional del juzgado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



DESPACHO COMISORIO 018/2020 
PROCESO 2020 – 00101 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
AUXILIESE la comisión conferida por el JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO de 
Bogotá, dentro del proceso ejecutivo 2020-101 de CARLOS ANDRES PARRA 
CUELLAR, en contra de GUILLERMO VLADIMIR DÍAZ DURAN y ROBERTO 
MORALES SALAZAR, para llevar a cabo la diligencia de EMBARGO Y SECUESTRO 
de los bienes muebles y enseres que de propiedad del extremo demandado 
se encuentren en el inmueble de la Diagonal 17 B N° 90-53 Torre 1 Apto 1203, 
Conjunto Hayuelos Reservado de Bogotá. 
 
En consecuencia, se señala el día 21 de enero de 2022 a las 8 a.m. para realizar 
la diligencia de embargo y secuestro de bienes muebles y enseres objeto de 
la comisión. Infórmesele mediante telegrama al apoderado de la parte 
ejecutante. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a Apoyo judicial 
S.A.S., a quien habrá de comunicársele su designación de conformidad a lo 
previsto en el artículo 49 del Código General del Proceso, fijándole como 
honorarios la suma de ciento veinte mil pesos ($120.000) M/Cte.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



Rad 2020-0487 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado mediante 
providencias del 23 de marzo y 1° de julio de 2021, esto es, tenerse por 
autorizado el retiro simbólico de la demanda que nos ocupa.  
 
De otro lado, se le hace saber a la memorialista que por el cumulo de 
trabajo que presentan los Despachos de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, por error se continuó tramitando el presente asunto, y por ello se 
puso en conocimiento la respuesta a la medida cautelar aquí decretada. 
    

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0631 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Inscrito como se encuentra el embargo decretado, tal y como se observa 
en el certificado de tradición y libertad obrante en el expediente digital, el 
Juzgado: 
 
DISPONE 
 
Decretar el SECUESTRO del inmueble denunciado como de propiedad del 
demandado JERBENSON MEJIA RUIZ, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 106-15598 de la Dorada -Caldas. Para la efectividad de la 
medida de secuestro que recae sobre el inmueble materia de cautela, se 
comisiona al Señor Juez Promiscuo Municipal (reparto) de la Dorada Caldas, 
con las facultades de Ley, inclusive la de designar secuestre, a quien se 
ordenara librar el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0747 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el numeral 3° del 
artículo 468 del Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  

 

Previa presentación de demanda ejecutiva con garantía real, se procedió 
por parte de este Despacho a librar mandamiento de pago a favor del 
BANCO AV VILLAS S.A., en contra de HÉCTOR MAURICIO LEÓN BARRERA y 
MÓNICA PIÑEROS PULIDO, por las cantidades señaladas en el auto de fecha 
23 de septiembre de 2019.  
 

El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, quien dentro de la oportunidad procesal concedida guardo 
silencio.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto la pasiva no formuló 
medios exceptivos y el inmueble garantizado con hipoteca se encuentra 
embargado, debe darse aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del 
artículo 468 del Código General del Proceso, que establece que ante tal 
presupuesto se procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución para que con el producto del bien dado en garantía se pague al 
demandante el crédito, toda vez que encuentra el Despacho que el 
mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa causal de nulidad 
que invalide lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
  

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en 
el auto de mandamiento de pago.   
 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: Disponer desde ya, previo avalúo, la venta en pública subasta de 
los bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del 
presente asunto, para cancelar con el producto de la venta el capital, los 
intereses y las costas del proceso, a la parte demandante. 
 

CUARTO: Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense. 
Como agencias en derecho se fija la suma $ 2.000.000.oo 
 
QUINTO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de 
Ejecución Civil, conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-
9984 del Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.                               
          



NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0747 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado, tal y como se observa 
en el certificado de tradición y libertad obrante en el expediente digital, el 
Juzgado: 
 

DISPONE 
 
Decretar el SECUESTRO del inmueble denunciado como de propiedad de 
los demandados, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-
1470852 de esta ciudad. Para la efectividad de esta medida, se señala la 
hora de las 8:00 a.m., del día 10 del mes de diciembre del año en curso. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
TRANSLUGON LTDA, a quien por el Juzgado o comisionado habrá de 
comunicársele su designación en la dirección que aparece en el acta 
anexa, conforme el artículo 49 del Código General del Proceso.  
 
El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su completa 
identificación y dirección actual de residencia, oficina, bodega y todo 
cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que debe ejercer el control 
permanente sobre la conversación de los bienes e informar periódicamente 
al Juzgado sobre ello y suscribir la póliza de que trata el artículo 52 del C.G.P.   
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0799 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, se requiere a la misma para que dé cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 83 del Código General del Proceso, esto es, la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa, para lo cual deberá indicar 
las cuentas bancarias activas que tenga la pasiva, conforme lo indicando 
por la entidad TransUnion.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0919 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, líbrese comunicación a la entidad TransUnion, para que 
informe el trámite impartido al oficio N° 00125, de fecha 12 de febrero de 
2021, so pena de hacerse acreedor a las sanciones procesales a que haya 
lugar.    
 
Secretaria proceda de conformidad.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 926  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Como quiera que consultada la página de la ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES-, se 
evidencia que el demandado JOSÉ MANUEL ARAQUE VELÁSQUEZ, se 
encuentra con afiliación activa a la Entidad Promotora de Salud COOMEVA 
EPS S.A., previo al emplazamiento del ejecutado y de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, se ordena oficiar a dicha 
EPS a fin de que informe a este Juzgado la dirección física de residencia, 
electrónica o de trabajo que registra el citado demandado en la base de 
datos de esa entidad, así como los datos correspondientes al nombre y 
dirección del empleador, a fin de surtir la notificación del citado demando, y 
se sirva suministrar la demás información que sirva para localizar a la 
demandada. 
 
Por secretaría, remítase la comunicación respectiva a través del correo 
electrónico de la entidad o medio técnico disponible, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto 806/2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 

















Rad 2020-0969 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

























Rad 2020-0997 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a tener por notificado al ejecutado Helbert Javier Sarmiento Reina, la 
parte actora deberá acreditar el trámite de notificación de que trata el 
artículo 291 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2020-0997 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 1010 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la notificación de los 
demandados WILLIAM MORENO RAMÍREZ y FLOR ALBA MEDINA BELTRÁN, se 
surtió en forma personal de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término legal no presentaron 
propuesta de excepciones.  
 
Cumplida la exigencia prevista en el numeral 3 del artículo 468 del Código 
General del Proceso, relativa a la inscripción del embargo del inmueble 
cautelado, habrá de ingresarse el asunto al Despacho para proferir la decisión 
a que haya lugar, pues no se ha allegado comunicación de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respecto de la aclaración solicitada a la 
inscripción del embargo.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 1052 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, requiérase a la Entidad 

Promotora de Salud NUEVA EPS y a TRANSUNIÓN COLOMBIA, para que se sirvan 

dar respuesta a los oficios 422 y 477 de 19/03/2021, respectivamente, 

registrados por correo electrónico del 25 de marzo del año en curso.  

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente precisando lo solicitado en 

aquella oportunidad.  

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0065 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, y conforme a lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 
Ibídem, se SUSPENDE el presente asunto por el término de ocho (8) meses, 
contados a partir de la fecha de presentación de la petición.  
 
Secretaría controle el término aquí concedido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 074 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCO PICHINCHA S.A., en contra de 
MIGUEL ALEJANDRO ARIAS CARMONA, por las cantidades señaladas en el auto 
de 23 de abril de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de MIGUEL ALEJANDRO 
ARIAS CARMONA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.000.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 082 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALAIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-, en contra de LUDIVIA MARROQUIN ARIZA, por las 
cantidades señaladas en el auto de 25 de febrero de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de LUDIVIA MARROQUIN 
ARIZA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.000.000.oo.-  Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



RAD 2021-0093 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos el anterior recibo de pago realizado ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, aportado por la parte actora, el cual 
será tenido en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente, esto es, 
al momento de practicarse la liquidación de costas.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0105 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
La memorialista estese a lo dispuesto en providencia del 27 de agosto del 
cursante, por medio del cual se ordena la captura del vehículo de placas 
RIX-485. Téngase en cuenta que dicha orden se comunicó a la Seccional de 
Investigación Criminal -Sijin, mediante oficio N° 01793 del 20 de septiembre 
de 2021.  
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

























Rad 2021-0113 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 114 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para la notificación de la demandada ANDREA WALKER POSADA, téngase en 

cuenta la nueva dirección electrónica aportada por la parte actora en el 

escrito digital que precede. En consecuencia, súrtase la notificación en los 

términos previstos por los artículos 291 y 292 del CGP, o de ser el caso en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 210 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALAIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-, en contra de MARIO FERNEY RAMÍREZ MENDIVIL, 
por las cantidades señaladas en el auto del 30 de abril de 2021. 
 
La parte demandada se notificó por aviso en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 292 del Código General del Proceso, enviando el citatorio y el aviso por medio 
del correo electrónico aportado, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO:  Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado MARIO 
FERNEY RAMÍREZ MENDIVIL, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 500.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                   

 



 
 
 
 
                                            

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 220 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Conforme a la documentación y certificación sobre el envío y entrega de la 
notificación de la demandada JESSICA JOHANNA  CARVAJAL ARMESTO, con 
resultados efectivos de la entrega en el correo electrónico personal del 
destinatario, allegados por la actora, téngase en cuenta que la notificación 
de la citada demandada se surtió en forma personal por medio del correo 
electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, quien dentro del término legal no presentó medio exceptivo 
alguno. 
 
Por la parte actora, súrtanse los trámites de notificación de la otra demandada 
LIZ MERY BARRETO FLOREZ, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del 
CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 248 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previo a la entrega de los dineros constituidos para el proceso, la parte 

demandante habrá de presentarse la liquidación del crédito a que haya lugar, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 446 y 447 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 270 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de ANDRÉS 
DARIO BERMUDEZ VELASCO, por las cantidades señaladas en el auto de 5 de mayo 
de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de ANDRÉS DARIO 
BERMUDEZ VELASCO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.600.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 272 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en 
contra de PRIMO HERIBERTO MALAVER JIMENEZ, por las cantidades señaladas 
en el auto de 5 de mayo de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de PRIMO HERIBERTO 
MALAVER JIMENEZ, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.500.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 





Rad 2021-0283 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En conocimiento de la parte actora el anterior informe de la página web de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, así como la respuesta 
emitida por la entidad TransUnión, para los efectos procesales a que haya 
lugar.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 306 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Para la notificación del demandado FREDY ALEXANDER ROJAS BLANCO, 
téngase en cuenta la nueva dirección electrónica aportada por la parte 
actora. En consecuencia, súrtase la notificación en los términos previstos por 
los artículos 291 y 292 del CGP, o de ser el caso en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
No resulta factible tener en cuenta la notificación electrónica surtida al citado 
demandado, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, toda 
vez que en la comunicación de notificación se erró en el nombre del 
demandante, pues se indicó JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS, cuando 
la parte actora en este proceso la ostenta CARLOS ALBERTO ROJAS BLANCO. 
 
Sumado a lo anterior, tampoco se allego al proceso la constancia sobre el 
acuse de recibo del servidor de destino, a fin de determinarse la entrega 
efectiva y fecha de recibo. Amén que el peticionario JAIME ALBERTO CASTILLO 
CASASBUENAS no es parte en este asunto, por lo que no se encuentra 
legitimado en la causa por activa. 
 
Por tanto, previo a tener notificado de manera personal al demandado en la 
forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la parte actora habrá 
de realizar debidamente la notificación electrónica, enviando la 
comunicación de notificación electrónica al demandado con los datos 
correctos de las partes y demás datos correspondientes al proceso, y allegar 
al expediente tanto la comunicación de notificación enviada, como la 
certificación y/o constancia del acuse de recibo, y de ser el caso enviando la 
notificación electrónica a través de una cuenta que tenga la opción de 
validación de confirmación de acuse de recibo o confirmación de lectura.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 422 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se reconoce personería adjetiva al doctor CARLOS ARTURO POVEDA 
FAJARDO, como apoderado judicial de la demandada ELISABEL ESPERANZA 
RESTREPO PINEDA, en los términos y para los efectos del memorial poder 
conferido, de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso. 
 
La contestación de la demanda y propuesta de excepciones de mérito del 
citado demandado, téngase por presentada dentro del término legal, y en su 
respectiva oportunidad se dará el trámite a que haya lugar. 
 
Previo a dar trámite a las excepciones de mérito propuestas por el apoderado 
del extremo demandado, por la parte actora habrá de allegarse al proceso la 
documentación y certificación respectiva que acredite la notificación 
efectiva del demandado, pues se requiere para determinar la fecha real en 
que se surtió dicho acto procesal, o en defecto de lo anterior habrá de indicar 
expresamente si efectuó o no el trámite del envió de las comunicaciones para 
la notificación. Para efectos de lo anterior se concede el término de diez (10) 
días, so pena de tenerse por surtida la notificación del denunciado por 
conducta concluyente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 424 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de JESÚS 
ANIBAL HERNÁNDEZ CORREDOR, por las cantidades señaladas en el auto de 12 
de mayo de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de JESÚS ANIBAL 
HERNÁNDEZ CORREDOR, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.600.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         

 



 
 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 430 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del presente proceso de restitución. 
  

SINTESIS PROCESAL 
 
Previa solicitud de parte se procedió a la admisión de la demanda de restitución de 
inmueble arrendado, promovida por FERNANDO PORTELA OCHOA, en contra de 
CRISTIAN MAURICIO GUZMÁN GUZMÁN, tal como se constata en el auto de 12 de 
mayo de 2021. 
 
En la demanda se pretende la declaratoria de terminación del contrato de 
arrendamiento y su restitución consecuente, junto con las demás condenas a que haya 
lugar.  El fundamento de las pretensiones recae en el hecho de que entre las partes 
se suscribió contrato de arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la Calle 71 Sur 
N° 14 G 59 Apartamento Interior 1 Urbanización La Aurora II Primera Etapa de Bogotá, 
y el extremo demandado ha incumplido con el pago de los cánones de arrendamiento.  
 
La parte demandada se notificó en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por medio del 
correo electrónico y a la dirección física, quien dentro del término de traslado concedido 
no contestó la demanda y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente concurren en el 
presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el proferimiento de 
sentencia, tales como la capacidad parar ser parte, la capacidad procesal, la 
competencia de este Juzgado y la demanda reúne los requisitos legales.  Igualmente 
se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda invalidar la actuación 
hasta ahora surtida. 
 
El actor con la demanda pretende la declaración de terminación del contrato de 
arrendamiento de vivienda celebrado entre la partes, invocando como causal la falta 
pago del precio mensual del canon. 
 
El artículo 1973 del Código Civil aplicable al presente asunto, así como la ley 820 de 
2003 que regula la vivienda urbana, define el contrato de arrendamiento como aquél 
en que “dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, 
o a ejecutar una obra o prestar un servicio y la otra a pagar por este goce, obra o 
servicio un precio determinado”. De lo anterior se establecen algunas características 
del contrato de arrendamiento, tales como el ser bilateral, onerosos, conmutativo y 
consensual, siendo de la esencia del contrato el surgimiento de obligaciones 
recíprocas para los sujetos contractuales. 
 
Para el caso que ocupa la atención del despacho y por ser la causal invocada, debe 
señalarse, que la principal obligación que surge para el arrendatario es el pagar la 
contraprestación por el uso de la “cosa”, para este asunto específico del inmueble de 
vivienda urbana. 
 
La parte demandante adjuntó con la demanda contrato de arrendamiento escrito, con 
el que prueba la existencia del precitado negocio jurídico entre las partes, así como las 
obligaciones, deberes y derechos de las mismas, señalando el actor en el libelo de 
demanda que el pasivo no cumple su obligación de pagar el canon de arrendamiento. 
 



Debe igualmente señalarse que el pasivo dentro de la oportunidad legal no se opuso 
ni presentó medio exceptivo alguno, tampoco cumplió con la obligación contenida en 
el numeral 4 del artículo 384 del CGP.   La conducta omisiva del pasivo se debe tener 
como un indicio grave en su contra, tal como lo prevé el artículo 97 ibidem. 
 
Como quiera que el incumplimiento de las obligaciones del arrendatario de pagar el 
precio mensual, constituye una violación al contrato, que origina la terminación del 
mismo, se hace necesario dar aplicación al numeral 3 del artículo 384 del C.G.P y 
proferir la sentencia de lanzamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre 
FERNANDO PORTELA OCHOA y el demandado CRISTIAN MAURICIO GUZMÁN 
GUZMÁN,  con fecha de inicio 15 de enero de  2017, respecto al inmueble destinado 
a vivienda urbana ubicado en la Calle 71 Sur N° 14 G 59 Apartamento Interior 1 
Urbanización La Aurora II Primera Etapa de Bogotá. 
 
SEGUNDO: Ordenar la restitución del inmueble a que se ha venido haciendo mención 
a favor del demandante por parte de la demandada, para lo cual ésta última dispondrá 
de cinco (5) días después de ejecutoriada esta determinación. 

 
TERCERO: En caso de que no se verifique la restitución en los términos anteriores, 
se comisiona al Inspector de la localidad o Alcalde Local de la Zona Respectiva o 
Consejo de Justicia de Bogotá, para la práctica de la diligencia de lanzamiento y 
entrega correspondiente.  Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 500.000.oo 
Tásense. 

 
QUINTO: Informar a las partes dentro del presente asunto que esta determinación no 
es apelable, en razón de la causal invocada (num 9 artículo 384 C.G.P). 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



RAD 2021-0449 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 
demandada, el Despacho dispone: 
 
1. AUTORIZAR el retiro simbólico de la demanda materia de este asunto, junto 
con sus anexos y sin necesidad de desglose, atendiendo lo solicitado por la 
parte actora, tal y como lo establece el artículo 92 del Código General del 
Proceso.  
 
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
3. Como el título ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la 
parte actora, conforme se solicita archívese el expediente digital. 
 
4. Sin condena en costas y perjuicios, por no aparecer causadas.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 15 de septiembre de 2021 Código interno  Nro RL00206947 (favor citar al responder)

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 1720

Rad: 11001400306520200047300

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

JUAN LEON MUNOZ

Oficio N° 1720

Demandante GOLDEN BROTHERS SAS

Valor del Embargo $ 6,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

9105

Saldo Inembargable

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Yenny Montoya Ayala

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

EMERSON HERNANDEZ 

ROJAS 79783322



Rad 2021-0473 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
BANCOLOMBIA S.A., la cual se pone en conocimiento de la parte actora 
para los efectos procesales a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0493 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la parte actora y 
de conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de RESTITUCIÓN instaurado 
por INÉS AREVALO DE RIAÑO y JHON JAVIER RIAÑO AREVALO, en contra de 
MARIA TOTENA DÍAZ y GUILLERMO LEÓN BOHORQUEZ MARTIN, por 
DESISTIMIENTO con ocasión a la entrega del bien inmueble materia del 
contrato de arrendamiento. 
 
SEGUNDO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base del presente asunto, previas las constancias de rigor a favor de 
la parte actora. (art. 116 C.G.P.). 
 
TERCERO: Sin lugar a condena en costas, por no aparecer causadas. 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 496 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALAIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-, en contra de SAMUEL VALLEJO LONDOÑO, por las 
cantidades señaladas en el auto del 6 de julio de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO:  Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado SAMUEL 
VALLEJO LONDOÑO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.500.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                   

 



 
 
 
 
                                            

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 498 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que en este proceso ejecutivo 2021 - 498 de INMOBILIARIA 

COLOMBIA LTDA, en contra de LUZ FREDY RIVERA FONSECA, se promueve la 

presente demanda ejecutiva para ser acumulada a la demanda inicial, y 

como quiera que se trata de una demanda ejecutiva nueva y distinta a la que 

inicialmente correspondió conocer, se ordena enviarla a la Oficina Judicial –

Reparto-, para que sea abonada efectivamente a este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 514 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALAIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. -AECSA-, en contra de HEINE HUMBERTO VIVEROS HOLGUIN, 
por las cantidades señaladas en el auto del 6 de julio de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO:  Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado HEINE 
HUMBERTO VIVEROS HOLGUIN, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.800.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                   

 



 
 
 
 
                                            

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 530 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para la notificación del demandado HOTEL SBC SAS, téngase en cuenta la 
nueva dirección electrónica aportada por la parte actora en el escrito que 
precede, así como la documentación y certificación sobre el envío y entrega 
de la notificación del citado demandado, con resultados efectivos de la 
entrega en el correo electrónico personal del destinatario. 
 
Por tanto, para los efectos legales y procesales téngase en cuenta que la 
notificación del demandado HOTEL SBC SAS, se surtió en forma personal por 
medio del correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no presentó medio 
exceptivo alguno. 
 
Por la parte actora, súrtanse los trámites de notificación respecto de los otros 
demandados, en la forma indicada en los artículos 291 y 292 del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0557 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
 
 
El Despacho no puede tener en cuenta la notificación surtida por la parte 
actora, atendiendo que la certificación expedida por la empresa de correo 
certificado no esta dirigida a este Despacho judicial. Téngase en cuenta 
que hace referencia a un Juzgado de la Localidad de Suba.   
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 562 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El anterior email de la parte actora y documentación adjunta relacionada con 

notificación por correo electrónico al demandado, obren en autos y téngase 

en cuenta en su debida oportunidad, esto es, una vez la parte actora allegue 

la respectiva comunicación y certificación o constancia sobre la entrega y/o 

acuse de recibo del mensaje de datos, o negativa de entrega en el servidor 

del correo del destinatario. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0565 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada DENIA BARROS DE ZULETA, identificado con 
la matrícula inmobiliaria N° 50N-20639253 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 596 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cabal cumplimiento al 
auto inadmisorio de la demanda, imperativo se torna su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
No obstante la actora allegó escrito de subsanación, no menos cierto es que 
en el mismo no se enmiendan las indicaciones expuestas en los numerales 2 y 
9 del citado auto inadmisorio, toda vez que no discriminó debidamente el 
capital de cada una de las cuotas mensuales vencidas y no pagadas desde 
la fecha en que se presentó la mora (1 de abril de 1999) y tampoco se allegó 
aportó la reliquidación del crédito aprobada por la Superintendencia Bancaria 
a 31 de diciembre de 1999 y debidamente certificada, pues solo se enuncia la 
forma como se aplicó el alivió. 
 
En efecto, pese a que se indica discriminar el capital de $7.200.000 
corresponde al monto total de cada una de las cuotas en mora, causadas 
desde el 1 de abril de 1999, ni en la demanda ni en el escrito de subsanación 
se indica el capital de cada una de las cuotas mensuales de amortización en 
mora comprendidas entre el 01/04/1999 al 01/05/2011, identificadas con la 
numeración 1 a la 134; sin embargo, se demanda intereses de plazo y 
moratorios por el capital de dichas cuotas de las que ni siquiera se determina 
su monto en la demanda.    
 
Por lo expuesto el Juzgado, dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR, en contra de DELIA MARIA DELGADO, por no haberse 
presentado la subsanación en la forma indicada en el auto inadmisorio. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 658 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ALPHA CAPITAL S.A.S., en contra de LUZ 
ALIDA CORTES, por las cantidades señaladas en el auto de 12 de agosto de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de LUZ ALIDA CORTES, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 2.000.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                         
 

 



 
 
 
                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 696 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cabal cumplimiento al 
auto inadmisorio de la demanda, imperativo se torna su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
No obstante la actora allegó escrito de subsanación, no menos cierto es que 
en el mismo no se enmiendan las indicaciones expuestas en el numeral 3 del 
auto inadmisorio, toda vez que no allegó con el escrito de subsanación la 
constancia del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, sobre la ejecutoria del laudo arbitral del 4 de mayo de 2020 y de 
ejecutoria de la liquidación de costas, base de la ejecución.  
 
Muy a pesar de que la apoderada actora manifiesta y acredita haber 
solicitado la referida constancia de ejecutoria de dichas piezas procesales, y 
solicita la oportunidad para allegarla a esta actuación una vez sea expedida, 
lo cierto es que en casos como el que nos ocupa los términos judiciales son 
improrrogables por el juez y las partes. De ahí que desde la misma presentación 
de la demanda el documento base de recaudo ejecutivo debe cumplir con 
los requisitos de título ejecutivo o título valor, pues sin el cumplimiento de dichas 
exigencias mal puede accederse a la orden deprecada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por 
GASTROINNOVA ZONA FRANCA SAS -EN LIQUIDACIÓN-, en contra de D&H 
STEEL SAS, por no haberse presentado la subsanación en la forma indicada en 
el auto inadmisorio. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                    
                                    

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 702 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
No se tiene en cuenta la notificación por aviso a la parte demandada, toda 
vez que no se allegó la comunicación y certificación de entrega del citatorio 
de que trata el artículo 291 del CGP. Nótese que la comunicación enviada al 
extremo demandado corresponde a la prevista en el artículo 292 del CGP, sin 
que previamente se enviara el citatorio de que trata el artículo 291 ibídem.   
 
Por tanto, la parte demandante habrá de realizar debidamente el envío de las 
comunicaciones del citatorio y del aviso en la forma prevista en los artículos 
291 y 292 del CGP, o en su defecto allegando la documentación y certificación 
respectiva que acreditan el envío y entrega del citatorio previamente a la 
notificación por aviso. Téngase en cuenta que la notificación regulada por el 
artículo 8 del Decreto de 2020, es diferente e independiente a la notificación 
por aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso. 
 
Para todos los efectos legales y procesales téngase en cuenta la autorización 
que hace el apoderado judicial de la parte actora a JUAN DAVID PEDREROS 
MORA, como dependiente judicial, para efectos de examinar este 
expediente, en los términos y para los efectos del escrito que precede, 
precisando que las solicitudes y peticiones procesales están a cargo del 
apoderado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 712 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por ahora, no resulta factible tener en cuenta los trámites de notificación del 
extremo demandado, toda vez que la comunicación de que trata el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, se envió a dirección electrónica diferente a la 
informada en la demanda, sin que previamente se hubiera informado la nueva 
dirección al Despacho como lugar de notificaciones conforme lo prevé el 
citado artículo 291 en el numeral 3 inciso 2. 
 
Nótese que en el texto de la demanda se indicó como dirección electrónica 
de notificación del demandada el correo electrónico 
maleja_2005@hotmail.com; sin embargo, sin que previamente la parte actora 
hubiera informado al proceso la nueva dirección electrónica, la comunicación 
de notificación se envió al correo electrónico maleja_2005@outlook.es. 
 
Por tanto, la parte actora habrá de realizar la notificación del extremo 
demandado, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP, o 
conforme al artículo 8 del Decreto 806/2020, teniendo en cuenta la última 
dirección suministrada al proceso y autorizada por el Despacho, o de ser el 
caso la que la parte demandante indique previamente al Juzgado, conforme 
lo prevé el citado artículo 291; debiéndose además allegar al expediente la 
documentación soporte del envío y entrega de la notificación al sitio de 
destino. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156 DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



RAD 2021-0745 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre dos mil veintiuno (2021) 
  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, con 
fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por  
BANCO FINANDINA S.A., en contra de JUAN CARLOS MONTES FERNÁNDEZ, 
por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandante. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 836  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, 
acreditar mediante documento idóneo la calidad de NANCY RUTH 
CASTAÑEDA SUÁREZ como representante legal y administradora de la 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PORTAL DE CAOBOS –P.H-, porque en el certificado 
de existencia y representación legal allegado se infiere que el periodo de 
administración venció el 23 de abril de 2020. 
 
2. Excluir las pretensiones 119 a 124, correspondiente a las cuotas 
extraordinarias de administración de enero a junio de 2019, porque estos 
importes ya aparecen demandados en las pretensiones 113 a 118. 
 
3. Aclarar adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda en cuanto 
tiene que ver con la calidad que se demanda a MILTON ADOLFO CAMELO 
VEGA, porque del certificado de tradición de matrícula inmobiliaria allegado 
se advierte que no es propietario del apartamento generador de las expensas 
de administración. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 
5. Aclarar la certificación de deuda en cuanto tiene que ver la sumatoria de 
las cuotas extraordinarias y costas de proceso jurídico, porque el valor de 
$2.882.315, allí indicado, no es concordante con la sumatoria de dichas 
expensas. De ser el caso alléguese nueva certificación de deuda. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



Rad 2021-0845 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
BANCO FINANDINA S.A., en contra de LUIS HUMBERTO MARTÍNEZ MOLINA, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 864 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la presente demanda proveniente del Juzgado 32 Civil 
Municipal, presente falencias que urgen de subsanación, el Despacho con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, la inadmite para 
que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, se subsane lo 
siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar el número de identificación de cada uno de los demandados. 
 
2. Aclarar el número de identificación de los demandantes BAUDILIO SALAZAR 
e ISABEL SUÁREZ, toda vez que en la parte introductoria de la demanda se 
identifican con cuatro (4) números de cédulas de ciudanía. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
intégrese debidamente el nombre de la parte demandada, porque en 
tratándose de la acción de pertenencia por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, la demanda además de promoverse contra la persona 
que figure en el certificado del registrador como titular de derechos reales, 
también se dirige contra todos los presuntos interesados (o personas 
indeterminadas). 
 
4. Adicionar el acápite de notificaciones, toda vez que si se desconoce el lugar 
de domicilio y dirección de notificaciones del extremo demandado, habrá de 
complementarse con la petición formal del emplazamiento. 
 
5. Aclarar el numeral 6 de los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver 
con el inmueble objeto de la usucapión, porque se hace alusión a los lotes de 
terreno 16 y 26, en tanto que en el hecho 19 se hace alusión a lote 29. 
 
6. Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de las pretensiones y de los hechos de la 
demanda, en cuanto al lugar de ubicación del predio a usucapir, porque se 
hace alusión al municipio de Suba, el cual conforma una localidad de Bogotá. 
 
7. Aclarar y/o adicionar la pretensión primera de la demanda teniendo en 
cuenta la acción de pertenencia que se promueve, toda vez que la pretensión 
principal no es clara respecto de la declaratoria de adquisición por 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble a usucapir. 
 
8. Aclarar y adicionar la pretensión 3, pues la pretensión secundaria 
corresponde a la orden de la inscripción de la sentencia en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
 
9. De conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 82 del CGP, 
adicionar adicionar los hechos de la demanda, indicando cabida, área o 
extensión superficiaria, número de cédula catastral, Chip, linderos y demás 
características que identifican el inmueble a usucapir. 
 
10. Allegar el certificado de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, sobre el avalúo catastral del inmueble objeto de la usucapión para la 



vigencia 2021, toda vez que este documento sobre el avalúo es anexo 
obligatorio de la demanda (art. 26-3 CGP). 
 
11. Allegar vigente el certificado especial del Registrador de Instrumentos 
Públicos donde haga constar quienes son los actuales titulares de derechos 
reales principales respecto al inmueble a usucapir (art. 375-5 CGP), toda vez 
que el aportado data de hace más de tres años (febrero 12/2018). 
 
De lo subsanado allegue copia física para los traslados de los demandados y 
el archivo del Juzgado, así como copia en medio magnético.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 866 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el 
nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago. 
 
2.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar con claridad el domicilio de la parte demandada, y aclarar el número 
de identificación porque el indicado en la demanda no es totalmente 
coincidente con el plasmado en el contrato de arrendamiento. 
 
3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique el contrato de 
arrendamiento constitutivo del título ejecutivo base de la acción, y además se 
indique de manera correcta el número de identificación del ejecutado. 
 
4. Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando 
la fecha del contrato de arrendamiento base de la ejecución, valor del canon, 
término pactado y fecha de inicio, así como la calidad en que cada una de 
las partes intervino en el contrato. 
 
5. Allegar las facturas de servicios públicos de acueducto y energía con los 
comprobantes de pago o certificación de las respectivas empresas, a través 
de las cuales se da cuenta del pago de dichas facturas de conformidad con 
lo previsto en el artículo 14 de la ley 820 de 2003, pues para la ejecución de 
estas habrá de acreditarse su pago por el demandante. 
 
6. Aclarar e individualizar debidamente la pretensión primera, indicando por 
separado el servicio público, número de la factura, periodo facturado y el valor 
del respectivo servicio públicos adeudado. 
 
7. Aclarar y/o excluir la pretensión segunda, toda vez que en el proceso 
ejecutivo como el que se promueve no es procedente la pretensión 
indemnizatoria, pues corresponde a la acción declarativa a través del proceso 
verbal. Recuérdese que la demanda ejecutiva requiere de la existencia del 
título ejecutivo y que provenga del deudor, pues sin la existencia del título que 
preste mérito ejecutivo al tenor de lo previsto en el artículo 422 del CGP, mal 
podría predicarse que la obligación sea expresa, clara y exigible. 
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento base de la ejecución, si 
se encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está 
en capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 



De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 870 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando 
con claridad y precisión además del capital mutuado, la forma de pago y 
fecha de vencimiento de la obligación y de ser el caso la fecha en que el 
deudor incurrió en mora y demás circunstancias que identifican el título valor. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando con claridad el 
lugar de domicilio de la parte demandada. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando con precisión la dirección 
física de notificaciones del extremo demandado. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 872 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda ejecutiva. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
Tiene su génesis este asunto la demanda ejecutiva promovida ante los Jueces 
Civiles Municipales de esta ciudad capital, por el banco ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. -ITAU, en aras de obtener el pago de $32.600.396, por 
concepto de capital del pagaré base de la ejecución, más los intereses 
moratorios causados desde el 26 de marzo de 2020, fecha de vencimiento de 
la obligación. 
 
Habiendo correspondido el asunto al Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá, mediante proveído de 2 de octubre de 2020 rechazó la demanda por 
falta de competencia, indicando que conforme a la cuantía establecida en 
la demanda el proceso es de mínima cuantía, y por consiguiente dispuso 
remitir las diligencias ante los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad capital. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Mediante los Acuerdo PSAA11-8145 y PSAA15-10402, modificado por el 
Acuerdo PSAA15-10412, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se dispuso la creación de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, para conocer de los asuntos de mínima 
cuantía y otros conforme a la competencia consagrada en el parágrafo del 
artículo 17 del Código General del Proceso. 
 
 
Con el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, se 
transformó transitoriamente de Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá, los 
Juzgados 58 a 86 Civiles Municipales de Bogotá, disponiendo que los juzgados 
transformados transitoriamente solo recibirán reparto de los proceso que sean 
de su competencia y que corresponda a todas las localidades de Bogotá. 
 
 
Por su parte, el artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los 
procesos de menor cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles 
municipales. 
 
 
 



En tratándose de la determinación de la cuantía, el numeral 1 del artículo 26 
del Código General del Proceso, prevé que la cuantía se determina “por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación”. (Subraya el Despacho). 
 
Descendiendo al caso concreto, sale a la vista que en la demanda 
presentada en el sub limine se reclama el pago de varias pretensiones, esto es, 
el capital de $32.600.396 contenido en pagaré base de la ejecución, más los 
intereses moratorios causados sobre el referido capital desde el 26 de marzo 
de 2020, fecha de exigibilidad de la obligación, hasta que el pago se realice.   
 
Frente a los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la 
obligación (26/03/2020), hasta la fecha de presentación de la demanda (9 
septiembre de 2020), en el escrito de recurso de reposición que presentó el 
apoderado actor contra el auto que rechazo la demanda, indicó que estos 
ascienden a la suma de $3.730.000, lo cual pudo corroborarse haciendo las 
operaciones matemáticas respectivas, lo que traduce que la suma del importe 
de intereses moratorios y el capital de $32.600.396, supera ampliamente el 
límite de la mínima cuantía de los 40 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes ($35.112.120), establecida para los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, para la fecha de presentación de la demanda 
(09/09/2020. 
 
Ahora, si bien existía la errada interpretación de que el importe de los intereses 
no resulta factible tenerlo en cuenta para efectos de determinar la cuantía, no 
menos cierto es que la discusión quedó resuelta con la nueva norma del 
numeral 1° del artículo 26 del CGP, al prever tajantemente que la cuantía se 
determina “por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda.  
 
Súmase a lo anterior que desde la misma parte introductoria de la demanda 
la parte actora hizo énfasis que el asunto versaba sobre una demanda de 
menor cuantía y así lo reiteró en el acápite de la demanda denominado 
“TRAMITE, COMPETENCIA Y CUANTÍA”, en la que también resaltó que la cuantía 
la estimaba en suma inferior a $131.670.450, es decir, inferior a la mayor 
cuantía.  
 
Así las cosas, como la suma de todas las pretensiones supera el límite de la 
mínima cuantía, por tanto esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales, 
declarándose por consiguiente este Despacho incompetente para conocer 
del presente asunto. 
 
Para solucionar la colisión negativa de competencia, se dispondrá a remitir las 
diligencias al Centro Administrativo de los Juzgados Civiles, con el fin de que 
sea sometido al reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 139 del Código General del 
Proceso. 
 
Por consiguiente, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de avocar el conocimiento de este asunto, por carecer 
de competencia, por el factor cuantía, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al reparto entre los Juzgados Civiles del 



Circuito de esta ciudad, para que se dirima el conflicto de competencia 
suscitado en este asunto, conforme las premisas sentadas en este proveído. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 874 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con la demanda se evidencia que las 
demandadas CEMEX COLOMBIA S.A. y FUNDACIÓN CEMEX COLOMBIA, recibe 
notificaciones en la Calle 99 N° 9 A 54 Piso 8 de Bogotá, correspondiente a la 
Localidad de Chapinero, en tanto que la otra demandada tiene su domicilio 
en Armenia.  
 
Así las cosas, como las citadas demandadas tienen su lugar de residencia en 
dicha localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda 
vez que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas 
constancias de rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 
SEGUNDO: Secretaría deje las anotaciones correspondientes en el Sistema de 
Gestión Judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                        
 

 



 
 
 
 
                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



RAD 2021-0875 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra BELLAFLOR 
MARROQUIN VARGAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $15’000.000.oo m/cte., por concepto de capital respecto del pagaré N° 
031436100007969 base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 25 de agosto de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $2’982.000.oo m/cte., por concepto de intereses corrientes, contenidos en 
el pagaré base de la ejecución.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o Decreto 806 de 2020. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  
 
Se reconoce a la Dra. DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS, como apoderada 
judicial de la sociedad ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0875 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 876 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando con claridad el 
lugar de domicilio de la parte demandada. 
 
2. Aclarar el importe por concepto de capital indicado en hecho 1.2 y en la 
pretensión 1.A, porque la suma de $8.454.794,4, no es coincidente con el valor 
deletreado. 
 
3. Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando 
con claridad y precisión además del capital mutuado, la forma de pago, 
fecha de vencimiento de la obligación, lugar de pago de la obligación, y de 
ser el caso la fecha en que el deudor incurrió en mora y demás circunstancias 
que identifican el título valor. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 880 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de JAIDER JAVIER OSORIO 
POLO,  por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 
 
1. $25.070.889,48 por concepto del total de las obligaciones insolutas 

contenidas en el pagaré base de la ejecución, compuestas por el capital 
de $23.829.513,50, intereses corrientes por $1.195.275,77 y $46.100.21 por 
concepto de intereses de mora. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 
23.829.513,50, a partir del 25 de agosto de 2021, día siguiente la exigibilidad 
de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos COBROACTIVOS SAS, quien actúa en este asunto a través de su 
apoderado judicial adscrito, doctor JULIAN ZARATE GÓMEZ, como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 
 
PROCESO 2021 – 880 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado JAIDER JAVIER OSORIO POLO, devenga al servicio 
de las FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA EJERCITO NACIONAL, conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $45.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 882 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 
instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, de conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio y el 
artículo 3 de la ley 1231 de 2008, a través del cual se modificó el artículo 774 
del C. Co, es requisito de la factura de venta, entre otros, la firma del creador 
del título valor. 
 
En el sub judice, en la factura de venta base de la ejecución no se cumplió 
con dicho requisito, toda vez que no se encuentra firmada por el creador o 
vendedor de las mercancías o prestador del servicio, por lo que al carecer de 
dicho elemento esencial se desnaturaliza la existencia del título valor. 
 
Se suma a lo anterior que la aludida factura tampoco cumple con los requisitos 
previstos en los artículos 772, 773 y 778 del Código de Comercio, pues no 
aparece firmada por el comprador o beneficiario del servicio, en calidad de 
aceptante, no se indicó la fecha de recibo de la factura por parte del 
comprador y tampoco contiene la fecha de vencimiento, por lo que al 
carecer de dichos requisitos claro es que también hace de la factura 
cambiara un título valor inexistente. 
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda se niega el 
mandamiento de pago solicitado en este asunto, disponiéndose la devolución 
de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las constancias de 
rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 884 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con la literalidad del pagaré base de la ejecución, aclarar 
el numeral 2 de los hechos de la demanda, toda vez que el capital mutuado 
se advierte diferente al plasmado en el pagaré. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar las pretensiones 1 y 2 indicando la suma del capital conforme al valor 
plasmado en el pagaré base de la acción coercitiva. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 886 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de ANNA CENAIDA 
SILVA DAZA y MANUEL GIOVANNY RINCÓN CÁRDENAS, con domicilio en el 
municipio de Sogamoso (Boy), con residencia y lugar de notificaciones la Calle 
10 N° 13-33 de Sogamoso y Calle 10 N° 12-86 de Sogamoso, respectivamente, 
con relación al cobro ejecutivo de sumas dinerarias derivadas de la letra de 
cambio base de la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
Juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante...” (Subrayas ajenas al texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y de la letra de cambio se 
advierte que la parte demandada tiene su domicilio en el municipio de 
Sogamoso (Boy), claro es que la competencia por razón del territorio radica 
en los Jueces Civiles Municipales de la citada ciudad, más no ante los jueces 
de Bogotá. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en el texto de la letra de 
cambio se estipuló como lugar de pago de la obligación Sogamoso (Boy), no 
la ciudad de Bogotá. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales de 
Sogamoso (Boy), por ser de su competencia territorial, conforme las premisas 
sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 



CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 886 
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de ANNA CENAIDA 
SILVA DAZA y MANUEL GIOVANNY RINCÓN CÁRDENAS, con domicilio en el 
municipio de Sogamoso (Boy), con residencia y lugar de notificaciones la Calle 
10 N° 13-33 de Sogamoso y Calle 10 N° 12-86 de Sogamoso, respectivamente, 
con relación al cobro ejecutivo de sumas dinerarias derivadas de la letra de 
cambio base de la ejecución. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
Juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante...” (Subrayas ajenas al texto). 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y de la letra de cambio se 
advierte que la parte demandada tiene su domicilio en el municipio de 
Sogamoso (Boy), claro es que la competencia por razón del territorio radica 
en los Jueces Civiles Municipales de la citada ciudad, más no ante los jueces 
de Bogotá. 
 
Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose 
de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, también lo es que en el texto de la letra de 
cambio se estipuló como lugar de pago de la obligación Sogamoso (Boy), no 
la ciudad de Bogotá. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales de 
Sogamoso (Boy), por ser de su competencia territorial, conforme las premisas 
sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 
 



CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 888 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR –COLSUBISDIO-, en contra de 
CAROLINA LUCIA OSPINA ECHANDIA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $11.403.344 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 19 

de febrero de 2021 (día siguiente de exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos RST ASOCIADOS PROJECTS SAS, quien actúa a través de su 
representante legal, doctor RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 888 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada CAROLINA LUCIA OSPINA ECHANDIA, devenga 
como empleada de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $22.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 890 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Del estudio de las diligencias se advierte que en el presente asunto no se 
cumplió a cabalidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 384 del 
Código General del Proceso, esto es, aportando prueba documental del 
contrato de arrendamiento suscrito por la parte demandante con el 
arrendatario demandado, o la confesión de éste prevista en el artículo 184 
ibídem, o prueba testimonial siquiera sumaria. 
 
Si bien en el acápite de pruebas de la demanda se hace alusión al contrato 
de arrendamiento, no menos cierto es que en el presente asunto el referido 
documento no se allegó ni en original, ni en formato PDF o cualquier otro medio 
tecnológico disponible, como se aduce en la demanda. 
 
En consecuencia, ante la ausencia de prueba documental o sumaria que 
acredite la existencia del aludido contrato de arrendamiento constituido con 
el aquí demandado, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, el 
Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por VIRGINIA 
QUIROGA GÓMEZ, en contra de JOAQUIN ANTONIO ALZATE MANRIQUE, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 892 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que la 
demandada MARTHA JANETH GONZÁLEZ DÍAZ recibe notificaciones en el 
inmueble objeto del contrato de arrendamiento de la Carrera 101 A N° 152 A 
74 Torre 13 Apto 425 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba, en tanto que los otros demandados en la vereda Betulia 
Lote Las Tres Rosas del municipio de Tena (Cund).  
 
Así las cosas, como la citada demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 896 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 128 F N° 
92 – 34 Suba Rincón de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 898 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 139 N° 
94 – 46 Apto 414 TD de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 900 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 59 C 
N° 131 – 32 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 902 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que las facturas 
electrónicas de venta base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener 
una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de dinero, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General 
del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía, a favor de PERSPECTIVA ATP S.A.S., en contra de ALDAVA ESPACIOS 
SAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $2.846.480 por concepto de capital representado en la factura electrónica 

de venta E N° 190 de 02/12/2019, exigible el 1 de enero de 2020. 
 
2. $3.464.090 por concepto de capital representado en la factura electrónica 

de venta FE N° 10 de 20/01/20 exigible el 19 de febrero de 2020. 
 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en los 

referidos títulos valores, liquidados a partir del día siguiente de la exigibilidad 
de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora DONEY LILIANA GARAVITO 
CÁRDENAS, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2021 – 902 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2021-0907 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se analiza la viabilidad de admitir o no la demanda monitoria interpuesta 
por YOLANDA OJEDA SUAREZ, en contra de JUAN MIGUEL RODRIGUEZ 
TEIXEIRA. 
 
Conforme lo señala el artículo 419 del Código General del Proceso, la 
naturaleza de la acción monitoria es aplicable para pretender el cobro de 
obligaciones dinerarias de naturaleza contractual, determinada y exigible 
que sean de mínima cuantía.  
 
A su vez, establece el artículo 25 ibídem, que son de mínima cuantía, los 
procesos cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
smlmv). 
 
Por su parte el numeral 1º del artículo 26 de nuestro ordenamiento procesal 
civil, señala que la cuantía en los asuntos se determinada por el valor de 
todas las pretensiones al tiempo de la demanda. 
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias se observa que la 
demandante, pretende que el aquí demandado pague la suma de 
$30’816.920.oo m/cte., por concepto de dineros adeudados, junto con los 
intereses de mora liquidados desde el 5 de febrero de 2020, por lo que una 
vez efectuada la respectiva liquidación, la cual se anexa a la presente 
providencia, se observa por parte de este operador judicial que la sumatoria 
de las pretensiones superan el monto establecido para los asuntos de 
mínima cuantía, esto es, la suma de $40’714.090.oo.  
 
De la anterior acepción se entrevé sin lugar a equívocos la presente 
demanda monitoria deberá ser rechazada de plano por no cumplir con lo 
previamente enunciado, pues las pretensiones superan el tope establecido 
para los asuntos de mínima cuantía.  
  
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva 
 
SEGUNDO: Se ordena la devolución simbólica de los anexos de la demanda 
a quien los presentó, sin necesidad de desglose.  



TERCERO: REALÍCESE el correspondiente registro en el sistema de gestión 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                    
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 910 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
y precisión el nombre del demandado en contra de quien se debe librar la 
orden de pago deprecada. 
 
2. Conforme al contrato de arrendamiento base de la ejecución, adicionar el 
numeral 1º de los hechos de la demanda, indicando el nombre de cada uno 
de los arrendatarios (demandados). 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando con precisión los periodos 
o cánones de arrendamiento y valores adeudados, toda vez que éstos hechos 
debidamente determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
4. Aclarar y/o excluir la pretensión 3 referente a las prestaciones periódicas, 
puesto que conforme al numeral 4 de los hechos de la demanda, los 
demandados ya realizaron la restitución del inmueble objeto del contrato el 31 
de agosto de 2021. 
 
5. Adicionar la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentra el 
original del contrato de arrendamiento base de la ejecución, si está en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles directamente al correo institucional del juzgado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 912 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO FINANDINA S.A., en contra de JOSÉ ENRIQUE PRADA PÉREZ, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $15.126.197 por concepto de saldo insoluto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por 
la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 
del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 912 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 
GKP-040 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad del demandado JORGE ENRIQUE PRADA 
PÉREZ. En consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el historial del referido vehículo, dando estricta aplicación 
al artículo 593 del CGP. 
 
2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-314103 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 914 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 15 N° 
82 – 99 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 916 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de FLOR GIRAL 
CAMARGO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $5.960.141 por concepto de capital. 
2. $7.987.422 por concepto de intereses corrientes determinados en el 

pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 27 

de agosto de 2021, día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Bancaria y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos ARFI ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a través de su 
representante legal doctor JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como endosataria en 
procuaración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 916 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 157-138792 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá, denunciado en el líbelo de medidas cautelares como 
de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 
medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula 
inmobiliaria citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 
37 del Decreto 1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 918 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar la carta de pago y/o documento suscrito por la sociedad subrogante 
INMOBILIARIA BOGOTÁ SAS, a través del cual subrogó los derechos y acciones 
que le correspondían como acreedor en su calidad de arrendador a favor de 
la demandante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
 
2. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la demanda 
HOME MEDICAL CARE SAS, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP. 
 
3. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que también se indique el contrato de 
arrendamiento y la carta de pago constitutivos del título ejecutivo base de la 
acción. 
 
4. Adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el nombre 
de las personas de quienes en favor y en contra se debe librar el mandamiento 
de pago deprecado. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento y la carta de pago base 
de la ejecución, si se encuentran en poder o custodia de la parte actora o su 
apoderado y si está en capacidad de exhibirlos y allegarlos al expediente 
cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 
Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 920 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN-, en 
contra de EMPERATRIZ GUZMÁN ROJAS, por las siguientes sumas de dinero 
derivadas del pagaré fundamentos de la demanda: 
 
1. $1.051.094 correspondiente al capital de 5 cuotas mensuales vencidas y no 

pagadas, comprendidas entre 05/07/2015 a 05/11/2015, discriminadas e 
individualizadas en la demanda. 

2. $109.971 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento de 
cada cuota vencida. 

3. $23.410 correspondiente a comisión mypime. 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 

cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora JERALDINE RAMÍREZ PÉREZ, 
como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2021 – 920 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada 
pensional o salario que devenga la parte demandada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, conforme lo previsto en los 
artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $2.300.000 
M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 922 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar determinadas cantidades 
líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del Código 
General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de LUIS EDUARDO PEÑUELA CRUZ y LUZ 
MIREYA CAMACHO, por las siguientes cantidades, liquidadas en moneda legal 
colombiana por el valor que tenga la UVR para la fecha del pago. 
 
1. 14.804,9117 UVR, por concepto del capital de 6 cuotas mensuales 

vencidas y no pagadas, comprendidas entre el 05/03/2021 al 05/08/2021, 
discriminadas en la demanda, equivalentes a agosto 13/2021 a 
$4.213.072,21. 

2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada 
para los créditos de vivienda, liquidados desde la fecha en que cada una 
de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el pago. 

3. 25.369,7437 UVR por concepto de saldo insoluto de capital acelerado, 
equivalentes a agosto 13/2021 a $7.219.533,93. 

4. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto, sin que 
sobrepasen la tasa máxima autorizada para los créditos de vivienda, 
liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta 
cundo se efectúe el pago. 

5. 1566,7769 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de cada cuota vencida, determinados en la demanda, 
equivalentes a agosto 13/2021 a $445.861,78. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro de los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias 50C-1829294 y 50C-1829058, hipotecados por la 
parte demanda para cumplir con las acreencias adquiridas mediante el 
pagaré fundamento de la presente acción ejecutiva. En consecuencia, 
comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva, para que proceda hacer las anotaciones correspondientes en el 
folio de matrícula inmobiliaria citada, además de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 



Reconózcase personería adjetiva al doctor JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 
representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
GESTICOBRANSAS SAS, como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 924 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la demandante 
CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
2. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
CONSULTORES ASESORES JURIDICOS SAS, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
3. Allegar certificación de la compañía de seguros respectiva mediante la cual 
se acredite que la parte demandante canceló a nombre del obligado el valor 
de las cuotas de seguros aludidas en la demanda. 
 
4. Allegar vigente el certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía 
prendaria. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 928 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la certificación de 
obligaciones por concepto de expensas ordinarias de administración fundamento de 
la demanda, presta mérito ejecutivo puesto que contiene una obligación clara, 
expresa y exigible de pagar suma de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE 
PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del EDIFICIO PARK WAY 
RESERVADO –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de CARLOS GERMÁN TARQUINO y 
CLAUDIA MUÑOZ ARANGUREN, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la 
certificación base de la ejecución. 

 
1. $3.056.000 por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 2020, a razón de $382.000, 
cada una. 

2. $3.168.000 por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de enero a agosto de 2021, a razón de $396.000, 
cada una. 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias de 
administración vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron 
exigibles hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media veces el interés 
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, conforme lo 
previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

4. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias y extraordinarias y demás 
expensas de administración que en lo sucesivo se causen con posterioridad a la 
última cuota certificada (agosto de 2021), previamente certificadas, de 
conformidad a lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del CGP; más los intereses 
moratorios que se causen sobre dichas expensas, desde el día siguiente a su 
exigibilidad hasta que el pago se realice, equivalentes a una y media veces el 
interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 
conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020.  Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a 
partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor FABIAN BARRERO OLIVERO, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                               

 



 
 
 
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2021 – 928 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 932 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el segundo apellido del demandado JONATAN RAMIRO QUIROGA, 
porque en el pagaré y en el poder se indica BOLÍVAR, mientras que en la 
demanda se indica BONILLA. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección electrónica de cada uno de los demandados. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el 
nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 934 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO W S.A., en contra de HUMBERTO BUITRAGO, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $4.786.183   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora GLEINY LORENA VILLA BASTO, 
como apoderad judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 934 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 936 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN-, en 
contra de JOSE DEL CARMEN NIÑO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero derivadas del pagaré fundamentos de la demanda: 
 
1. $3.006.950 correspondiente al capital de 23 cuotas vencidas y no pagadas, 

comprendidas entre 17/07/2016 a 17/05/2018, discriminadas e 
individualizadas en la demanda. 

2. $1.460.051 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida. 

3. $211.588 correspondiente a comisión mipyme. 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 

cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora JERALDINE RAMÍREZ PÉREZ, 
como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                                                                                                     

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 936 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada 
pensional o salario que devenga la parte demandada de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, conforme lo previsto en los 
artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $9.000.000 
M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 938 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la copropiedad demandante, señalándolo conforme 
aparece registrado en el certificado de existencia y representación legal 
expedida por la Alcaldía Local de Suba (AGRUPACIÓN COMERCIAL Y 
PROFESIONAL MASTER CENTER -PROPIEDAD HORIZONTAL), pues no se evidencia 
que el nombre este precedido de la palabra “EDIFICIO”, como se menciona 
en la demanda. 
 
2. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique la certificación de deuda 
constitutiva del título ejecutivo base de la ejecución, así como el inmueble o 
inmuebles objeto de las expensas de administración, y además se cumpla lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, indicando expresamente la 
dirección del correo electrónico del apoderado.   
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirla y allegarla al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través de los medios electrónicos 
disponibles. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
María Tránsito Furque Rodríguez y otro vs Víctor Manuel López Sánchez  

 
RAD 2021-0939 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda verbal para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Apórtese poder especial reciente otorgado al Dr. Pablo Andrés Vargas 
Perdomo, por parte de las aquí demandantes María Tránsito Furque y Doris 
Yanet Fuquene, atendiendo que el adosado data de marzo de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Víctor Manuel Bejarano vs Luis Edgar Callejas  

 
RAD 2021-0941 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutivo para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Aclárese el nombre del aquí ejecutado, atendiendo que la letra de 
cambio hace referencia a Luis Edgar Callejas. Téngase en cuenta que tanto 
el poder como el escrito de demanda hacen referencia a LUIS EDGARD 
CALLEJAS.  
 
2. Adecúese el acápite denominado procedimiento, en el sentido de indicar 
las normas aplicables al presente asunto, toda vez que el Código de 
Procedimiento Civil se encuentra derogado con la entrada en vigor del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 942 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso,, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COMUNIDAD DE HERMANOS MARISTAS DE LA ENSEÑANZA, en 
contra de WILSON CASTAÑEDA ORTIZ y VERONICA RANGEL, por las siguientes 
sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $6.823.520 correspondiente al capital de 10 cuotas vencidas y no pagadas, 

comprendidas entre 10/02/2019 a 10/11/2019, a razón de $682.352, cada 
una, discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas de 
capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron 
exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ANDRÉS FERNANDO HENAO 
OSPINA, como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 942 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 156  DEL  11  DE 
OCTUBRE  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2021-0943 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Kr 54 
A N° 127 A -85 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



L.B 



RAD 2021-0945 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo, base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de CODENSA S.A. ESP, y en contra URBE CAPITAL S.A., por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1. $20’347.531.oo m/cte., por concepto de capital respecto de la factura N° 
648344371-0 base de la presente ejecución.      
 

2. $239.939.oo m/cte., por concepto de intereses de mora.  
 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital, causado desde que se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto 
en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o Decreto 806 de 2020. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  
 
Se reconoce al Dr. JOEL TIQUE TAPIERO, como apoderado judicial del 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
RAD 2021-0945 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad de la demandada URBE CAPITAL S.A., identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 50N-207375 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la sociedad demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora. 
 
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Gerson De Dios Ayala vs Vidaura Vega y otra  

 
RAD 2021-0947 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda de restitución para que dentro del término 
de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Aclárese el nombre de la demandada Barragán Vega, atendiendo que 
en el contrato de arrendamiento se hace referencia a LEIDY YASMIN 
BARRAGAN VEGA. Téngase en cuenta que tanto el poder como el escrito 
de demanda hacen referencia a LADY YASMIN BARRAGAN VEGA.  
 
2. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda 
y sus anexos a la parte demandada por medio electrónico o a la dirección 
física de éste, la cual debía efectuarse simultáneamente con la 
presentación de la demanda.    
 
3. De conformidad con el numeral 5° del artículo 82 en concordancia con el 
artículo 83 ibídem, señálense los linderos generales y especiales del inmueble 
materia de restitución. 
 
4. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 en 
concordancia con el inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 ibídem, 
adiciónese el hecho 3° del libelo genitor, en el sentido de indicar uno a uno 
el valor de los cánones de arrendamiento adeudados por las demandadas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Instrumentos y Controles S.A. vs Surenergy S.A.S. E.S.P  

 
RAD 2021-0949 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adiciónese la pretensión 2ª del libelo genitor, en el sentido de indicar desde 
que fecha se pretende el cobro de intereses de mora, para lo cual deberá 
tenerse en cuenta la fecha de exigibilidad de la factura electrónica.  
 
Así mismo, indíquese la tasa sobre la cual se están liquidado los intereses de 
mora contenidos en la pretensión 1ª de la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Compañía de Financiamiento Tuya S.A. vs Juan de la Cruz Ortiz Álvarez  

 
RAD 2021-0953 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adiciónese la pretensión 2ª del libelo genitor, en el sentido de indicar desde 
que fecha se pretende el cobro de intereses de mora.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Edelmira Chavarro de Díaz VS Organización Juan Manuel Ayala Nava CIA y otros  

RAD 2021-0955 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 
 
 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la demanda de pertenencia, se observa por parte de este 
funcionario que el acta individual de reparto, indica que el asunto de la 
referencia fue repartido como un proceso ejecutivo, y no como un verbal 
sumario. Es por ello que, se ordena la devolución del mismo a la Oficina 
Judicial para que sea repartido en el grupo verbales sumarios en debida 
forma.  
                                                                      

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



Edelmira Chavarro de Díaz VS Organización Juan Manuel Ayala Nava CIA y otros  

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 



Edelmira Chavarro de Díaz VS Organización Juan Manuel Ayala Nava CIA y otros  

RAD 2021-0957 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 
 
 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que las letras de cambio que se aportan como base de la 
presente ejecución, carecen de la fecha de vencimiento, siendo éste uno 
de los requisitos esenciales para ejecutar las obligaciones que en ellas se 
persiguen, de esta forma no cumpliendo con lo establecido en el numeral 
3º del artículo 671 del Código de Comercio. 
 
Es por ello que se ordena la devolución simbólica de los anexos de la 
demanda a quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro 
en el sistema de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Luis Alfredo Ortiz Gutiérrez vs Yulier Sindey Castiblanco y otro   

 
RAD 2021-0959 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adecúese la pretensión b del libelo genitor, atendiendo lo señalado en los 
hechos 3° y 4° de la demanda. Téngase en cuenta que allí se indica que la 
parte demandada efectuó unos abonos en los años 2017 y 2018.  
 
Así mismo, aclárese el por qué se pretende el cobro de intereses de plazo 
por la suma de $60.000.oo.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Nestor Jaime Botero Mejía vs Jesús Cortes Parada  

 
RAD 2021-0961 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda 
y sus anexos a la parte demandada por medio electrónico o a la dirección 
física de éste, la cual debía efectuarse simultáneamente con la 
presentación de la demanda.    
 
2. Exclúyase la pretensión 5ª del libelo genitor, atendiendo que la fecha de 
vencimiento de la letra de cambio data del 15 de octubre de 2021, por lo 
que la misma no es exigible aún.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 

RAD 2021-0963 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Encontrándose el presente asunto para resolver lo que en derecho 
corresponde frente la admisibilidad o no de la acción restitutoria formulada 
por el señor GABRIEL PENAGOS, en contra de ESPERANZA MURILLO PRIETO, 
JORGE WILSON MURILLO CASAS y ORLANDO CRUZ RINCON, se observa por 
parte de este operador judicial que dentro del presente asunto no se dan 
los presupuestos contemplados en el artículo 384 del Código General del 
Proceso. 
 
Debe tenerse en cuenta que la parte demandante aporta una declaración 
extrajudicial efectuada ante el Notario Setenta y Seis del Círculo de Bogotá, 
a fin de constituir el contrato de arrendamiento, en la cual solo se indica que 
el aquí demandante arrendó desde el año 2005 a Orlando Cruz y a 
Esperanza Murillo, que éstos dejaron de cancelar el canon de 
arrendamiento desde el 15 de enero de 2015 , documento que no constituye 
a plenitud la existencia del mismo, por cuanto no cumplen con todos los 
requisitos formales previstos en el artículo 3° de la Ley 820 de 2003, 
atendiendo que no se indica con exactitud la dirección del inmueble objeto 
de restitución, así como expresamente la identificación del predio 
individualizado por sus linderos especiales y generales, tampoco se 
especifica precio y la forma de pago de la renta y el término de duración.  
 
En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente acción restitutoria instaurada por GABRIEL 
PENAGOS, en contra de ESPERANZA MURILLO PRIETO, JORGE WILSON 
MURILLO CASAS y ORLANDO CRUZ RINCON, conforme lo expuesto en la 
parte motiva.  
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega simbólica a la parte actora de la demanda y 
sus anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 

 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0965   

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos de ley contenidos 
en el Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULO impetrada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, y en contra de GLORIA ELEAN GONZÁLEZ ALVARES.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 y 
subsiguientes del Código General del Proceso, corriéndole traslado por el 
término de diez (10) días.  
 
3. Dar a la presente demanda el trámite contenido en la Sección Primera, 
Título II, Capítulo I, artículo 398 del Código General del Proceso.  
 
4. Publíquese el extracto de la demanda en un diario de amplia circulación 
nacional, con la plena identificación de este Despacho judicial.   
 
5. Se reconoce a la Dra. ERIKA MARCELA BERMUDEZ RUIZ, como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0967 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Establece el artículo 25 del Código General del Proceso, que son de mínima 
cuantía, los procesos cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
Por su parte el numeral 1º del artículo 26 del Código General del Proceso 
establece que la cuantía en los asuntos se determinada por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda. 
 
Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene 
que el valor de las pretensiones reclamadas asciende a la suma de 
$46’492.810,7 valor que supera el tope establecido para los juicios de mínima 
cuantía.  
 
De igual forma, el artículo 1° del Acuerdo 11127 de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, establece que: “Transformación transitoria 
de Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá. A partir del primero (1.º) de noviembre de 
2018 y hasta el treinta (30) de noviembre de 2019, transformar transitoriamente los 
Juzgados 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 070, 071, 072, 073, 
074, 075, 076, 077, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 084, 085, y 086 Civiles Municipales de 
Bogotá en los Juzgados 040, 041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 
053, 054, 055, 056, 057, 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067 y 068 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá”.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho judicial fue transformado en 
juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el cual por 
disposición legal solo podrá conocer asuntos de mínima cuantía, pues así lo 
establece el parágrafo único del artículo 17 del Código General del 
Proceso.   
 

De manera que resulta imperativo que el presente asunto sea conocido por 
los Jueces Civiles Municipales, conforme a lo previamente enunciado.  
 
De conformidad a lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor cuantía, conforme a lo previsto en el parágrafo del 
artículo 17 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial –reparto– Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese. 
 
TERCERO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  



NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0969 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de RICARDO TIQUE TAPIERO, y en contra EDGAR OBANDO F, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. $1’600.000.oo m/cte., por concepto de capital respecto del pagaré N° 
80501891 base de la presente ejecución.      
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o Decreto 806 de 2020. Hágasele saber 
que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  
 
Se reconoce al Dr. JOEL TIQUE TAPIERO, como apoderado judicial del 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
RAD 2021-0969 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el EDGAR OBANDO F., como 
empleado del CENTRO DE FORMACIÓN ETB -DEPENDENCIA C4- DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ. Limítese 
la medida a la suma de $3’200.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Jhon Fredy Mesa Barrero y otro vs Eduardo Enrique Herrera y otro  

 
RAD 2021-0971 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  
Se INADMITE la anterior demanda monitoria para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus 
anexos a la parte demandada por medio electrónico o a la dirección física 
de éste, la cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de 
la demanda.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0973 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de CARLOS PINEDA 
ACOSTA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $34’881.566.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 5235773008313809 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes, en concordancia con el Decreto 806 de 
2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. BETSABE TORRES VILLEGAS, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretario 



RAD 2021-0973 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado CARLOS 
PINEDA ACOSTA, como empleado de SEGURIDAD ATEMPI LTDA. Limítese la 
medida a la suma de $70’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 156 fijado hoy                                                       
11/10/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0975 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422, 430 y 468 del C.G.P, el Despacho,  
 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva con garantía real de 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de 
MANUEL ANTONIO VARGAS VELOSA, por las siguientes cantidades:  

 

1. $17’991.338,73 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en 
el pagaré N° 05700474100023851 báculo de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
3. $370.153,67 m/cte., por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 
pagadas, causadas desde el 19 de noviembre de 2020 a 19 de agosto de 
2021. 
 
4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas y no pagadas, 
causados desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando se 
verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de 
Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 
 
5. $1’779.845.29 m/cte., por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios, liquidados sobre las cuotas vencidas y no pagadas. 
 

Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 
momento procesal oportuno.  

 

Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 
N° 50S-40599180. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
C.G.P. 
 



Una vez se comunique por la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos el 
registro del embargo, se procederá a resolver sobre el secuestro del 
inmueble. 
 
A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo con garantía real y 
notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 del 
C.G.P., y siguientes y/o Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que tiene 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
  
Se reconoce a la Dra. SARA LUCIA TOAPANTA JIMENEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 
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(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, y en contra de LUIS 
EDUARDO GUZMAN RAMIREZ y JOSE AIMEL CARDOZO RAMIREZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. $3’153.204.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
causadas desde el mes de junio de 2020 a septiembre de 2021. 
 
2. Por los intereses de mora causados sobre las cuotas anteriores, liquidados 
desde cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su 
pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa 
máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’226.940.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados y 
causados desde el mes de junio de 2020 a septiembre de 2021. 
 

4. $2’961.823.oo m/cte., por concepto de capital acelerado respecto del 
pagaré N° 0583776 base de la ejecución.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 
El Dr. OSCAR MAURICIO ALZATE VELEZ, actúa en calidad de endosatario en 
procuración para el cobro de la entidad ejecutante.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

 



Juez (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y demás 
prestaciones sociales que devengue el demandado LUIS EDUARDO 
GUZMAN RAMIREZ, como empleado de la empresa COMERCIALIZADORA 
QUIRAL D S.A.S. (art. 156 C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $14’000.000.oo m/cte. 
 

2. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y demás 
prestaciones sociales que devengue el demandado JOSE AIMEL CARDOZO 
RAMIREZ, como empleado de la empresa GYH MULTISERVICIOS LTDA (art. 156 
C.S. del T.).  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $14’000.000.oo m/cte. 
 

3. Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado LUIS EDUARDO GUZMAN RAMIREZ, 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 157-78502 de Fusagasugá.  
 

Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

 



Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 
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